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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE.PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidosi

LLINARES ESPi

Nombrél

VICENTE I\4IGUEL

N.r.F./D.N.t./N.r.E.

740853034

Fecha Nacimienb

24t0411965

Sero:

HOMBRE

Domiqlio, cálle o plaza:

C CATDERON DE LA BARCA 13

Codigo Postal

03440

Loc¿lidad y Provncia

tBt BI

T1PO DE TARJETA DE CREDITo: V1SA oRo TDENTTFTcADoRúNrcoDE cuENTAr 4i1888707027is08

ooo ló/ ooooo €o3-sgTom¡dor dsl

La prsoña identiñcada antedormente ha docidido conkatar (en calidad de Tomado/Asegurcdo) un seguro de protección de pagos para ¡as contingencias de Fallecimieñto
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, D6sempleo y Hospitaliración con CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los

a los térmrnos en las Condicioñes Generales Pa¡1icu ares de los contatos de urc reseñados a conlinuación

El seguro tomará efecto efl el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjet¿ y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita l¡
Enüdad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. L¡s cláusulas de las
C0N0lCl0NES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modif¡sadss por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepancia efltre lo
establecido en las COI{DICIONES GENERATES y lo pactado en las COi{DICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dich¡
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declarac¡ór, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa er relación lanio al seguro de Vida que cubre las qontingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absglut¡ cgmo al seguro
que cubre las contingencias de oesempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Noh lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarietas" respectivamente, constando asimismo en Estas Cond¡c¡one§
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados arliculos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesaramiento del mediador
de la póli¡a y que ha recib¡do con carácter previo a la contratáción del seguro la documentación referida al mediador prevista en los arlículos 42 y 43 de la

Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asogurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 1f1999 consiente que la referidá Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asin¡smo el TomadolAsegurado acepta expresamente con su firna las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran ane¡as a este cond¡c¡onado.

Hecho por duplicado, en l'4adrid a 20 de JUNI0 de 2017

ma: La misma asocrada a a de créditoCuenta coriente de dom¡ciliación delrccibo de

IZA DE CNP PARTNERS No:22.491
Fecha de Solicitud: 06/06/2017 Duración del Seguro: l\rensual Renovable Fechá de Sol¡citudr06/06/20'17 Duración del Sequro: l\¡ensual Re¡ovable

Capilal Asegurado mensLralr 12% del sáldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
in mediatamente añlerior a la fe¡ha de ucción del siniestromensuaide la

Preslación I\,1áxima
1 0 cuotas conseculivas /
18 állomas

GARANThS coMIRATADA6:
Fall€cimrenlo e lncapacidad Pennanenle Absolula porenlemedad o accrdente

Capila [ráximo T.500 Eurolmensuales

¡ncapacidad Temporal: Trabajadores
por cuenta propia, fuñcionados
públicos o por cuenta alena con
independencia de la rclacrón áboral.

Carencia lnicial
30dias
0 dias en caso de accident(

Preslaciofl lüáxima
10 cuotas consecutivas /
18 allemas

Capita ll¡áxrmo 1.500 EurolmensLrales

CAPTAL ASEGURADO COi{TRAfAOO:

Elsaldo p€ndienlede pago€n elmomento de producirse e siniestro

oesempleo: TÉbajadores por cuenla

aiena con conlrato indelinido de
duración supe¡or o i0ual a 6 meses
con jomada láboral iguál o suporior a

13 hoÉs sernanales. Erceplo
Funcionaños Públicos.

Carencia lnicial: 60 dias

Preslación ll,iáxima
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

Capila l\,iáxrmo 1.500 Euroshensuales

CAPITAL ASEGURADo AxII'to colfi RATAD0:

Quince mil (15 000) euros

Hospilalizaci¿fl: Trabajadores por

cuenta propia, luncionarios públicos o
por cuenla ajena con independe¡cia

de ia relación laborEl.

lgu¿lmente estárán cubiedos por la
garanlia de hospitalizacón los

TomadoeyAsegur¿dos que en el
momento del siniestro no desempeñen
una aclividad pmiosff al remuneredá.

Calencia lnicial
15 dias
0 dlas en caso de ¿ccident(

BENEFICIARIoS: Wizink 8ank. S A. con cá¡ácter irrevocább BENEFICIAROS: Wizink Bank, S.A. con carácler iÍe1/ocable

Modalidad de PrimarPrima lrensual Modal¡dad de Pñmai Prima [4ensrJal

Nombre Med¡ador Wizink lr,{edlador operador de Banca SegurDs Vinculado, S A.U Nombre Mediador WiZ nk llled ador Ope¡ador de Barc¡ Seguros Vinculado S A U

EL TOITADOR/ASEGURADO CNP PARTI{ERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

CNPPARINERSO€SEC¡IRoSYnEiSEGUROSSA-CárñdsSa¡J6d¡m,21.?3014i,laddlEsPAÑA) I r 3¡915?43400 t a349152.340r wcipp.nieEeu
R r¡ d¿ Mrnd rom4 3r9 Érc 3.99r ffi3'd. L úD d€ SaEd¿dB tuo 195 hoia rr 3S 230 l¡e 1q NrF ,a ?3$¡3¡5 cáye adña ocsFP c055srl¡m1



G. coNDtcloNEs GENERALES

@t mnrx:ns SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

Not 6REóÉL AsEGUi,¡loR c,,oor"r"rrao...ou-#G**,
LEGISLACION APLICABLE
El presenle conlralo de sequm se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre
de co¡lralo de Seguro, de lá Ley 202015 de ordenación superuisión y sovenciá de as
entdades aseg!radoras, asicomo el Real Decrelo 1060/2015 de ordenación, supervlsión y
so velcra de las enldades asegurado€s y dGposiciones corcordanles y se reg'á po' lo
corvenido en a Polz¿ y en,os ?$a1tes doc,rn ertos cor lmctu¿les
El conrro de le actvdad de la Enhdad Aseouráoorá. CNP PARTNERS de SeoJro6 v
Re¿s€quos S.A te1¿de'alte CNP PAQTNERS). col do"licrlio e" M¿dÍ. C¿nera¡e San
Jercniio 2' - 28014 l\,ladld. coresponde ¿ la Direccol Gerer¿l de Sequ'os y Eondos de
Persones. deperoÉnle del ll,inistelo de Econonra, lrdush¿ y Compe[t'vdad del Esrado
Españo.
PRELIMINAR- DEFINICIONES
Ent¡dád Aségur¿dora: Entldad que a cámbio de la prima, asurne la cobetura del iesgo
objelo de este co¡lralo y gaÉ¡1iza el palo de as preslaciones que mresponda con áreglo
a as cond ciones delmismo
Tomádor del Seouro: Persola qLe suscrbe el conl.¿lo de seg"1c y asule sus
obl{¿aones e{ceplo as qLre por sJ -alr?le¿¡ deban ser asJridas porelAsegJÉdo.
Asegurado: Es la persor¿ fsica sobre la que recae elresqo Er esle caso será elllula'de
la taieta emtda por Wzink Bank. S.A y que debeÉ se. residente en Españ¿ lener u1a
edad superior o 'gJal a 18 aios e illerEr ¿ 65 años en el norerlo de conlralacor de l¿
polza y qLre se elcJerlra tr¿baFldo rerureradanerle en Españ¿ dado de alla e' la
SegJridad Sooal Mulualdad o l\,lonlepo o nsllucror ánáloga.
Benel¡c¡¿rio: WZ,1k Ba1l, S A co.r cá'ácler if'e¿ocabl€
Capital Asegurádo: Cánhdad establecida en las Condiciones Paliculares que €prcsenta
ellirn e de la preslacron de CNP PARTNERS.
Fallecimienlo: Ferdda de l¿ vida debdanenle dcreditada po. cerl fcádo 'r+(l,co oe
defunción o dec eracón de ausencia.
lncapacidad Pemanenle Absoluta: La srtuació¡ lisrca irrev¿rsible constáláda
médbemenle provoc¿da por cualqu er causa, orig aada independrenleme¡le de la volunlad
de Asegurado y deleÍ¡inante de la lolal neptilud del mismo para él manlenmento
De'm¿nenle de lod¿ aclivrdad ábo a o o.o'eso,ral y que cJeDe ser d,agloslic¿da por J1
ined co de la seourdád SocElo asmrbdd
PRIMERA. BASES DEL CONTRATO
Los dalos q,re cons'ar er ¿s Cordcores Pa.rcJ¿?s v Gele?les de esta oó[¿¿ ásr
como en su caso ra sol,c Lro delseaJro / demás declaraciores derTom¿oo, y AsegJ?do.
loman la basedeesle conlrato de séquro
El Tornador del sequro podá Eclanrar a CNP PARTNERS en el plazo de un mes a @ntar
desde la enkegá de lá poliz¡ pe? que subsere las drscrepáiüas exrslentes erlre ésla y ,a
So,c.td de seouo o las cáusulas colvefldás. Tralsclndo dal.o plazo s,n efeciJa. a
reclamácrón se-eslara a lo drspu€slo en la pólza.
SEGUNOA, OBJETO DEL SEGURO
Iúientras se e¡cuentre en vigor el presenle conlralo, el seluro cubre e Fallecinrrento e
lncapacidad Pemanenle Absoluta por enfernedad o ¿ccidente. CNP PARTNERS liquidárá
en caso de que se pmduzca u¡ siniestm cubierlo, el sado pendie¡le de pago en el
momento de produo§e ei srnleslrc. mn el lmite máximo de 15.000 euros. En elsupueslo
de la leom ento si a fecha de iquidacion de la prestacrón el saldo pend enle hub era s do
salisfecho por los heedercs, el mpode de la preslación será kansferido por Wrzink Bank
S.A a los misr¡os.
f ERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pesona'is,c¿ soore l¿ que recae el .'e:go. E" esle caso sera e rlar de le l¡riela
er d¿ po'W¿r,( Bark. SA y que deberá seresrdenre en Espaia. [ene'ura edao
sJpelo. o ro-¿ a 18 años e rnfenor a 65 áios en el mon enlo de mlralacor de i¿ poli¿a
CUARTA, LIIIfIACIOI{ES Y EXCLUSIOT{ES,
ouedan excllridos de la cobertura delpresenle seguro los s g ur€nles sinieskos:
Fálleclmierto:
1T-To7=riaidio del asegur.do ocurrido dentro del primer .ño cont¿do d€6de ta

lecha dé tom, de €fécto delco¡traio.
2) Si el Fallecimiento se produjere como consecuenc¡a de un¡ enfermedad

conocida por el Tomedor o por el Asequrado con ¿nterioridad E 13 celebración
del prcEente contrato, que no haya s¡do debidamenle declarad¿ a ls Enlid¡d
AseguÉdora.

lñcáoecidrd Péñnánénte v Absolutá:
ff-f.s-iñCrvenaioñesl¡ñ s y trat¡mientos médicos demándádo6 por et

Asegur¿do erclus¡vament¿ por r¿zones e3t¿ticas, s¡emp¡e que no s¿ deben e
Eecuelás de accidentes, asi como las lesiones o eofermedade3 causads
voluntlriamente por el Asegurado.

2) Las prodocidas cu.ndo el Asoguredo so encuentre bejo h influenc¡a de alcohol
en h sángrs, drogas tóricás o estupolacionla6 no pÉscrilos ñédicamentei los
que ocuran en est¿do de penuóac¡óñ manl¡|, 6onembüli6mo o en de$fio,
lucha o riña, exceDto caso probado de le0ftima deronsai esi como 106 deriyados
de una actuación delict¡va delAsegurado, declarada judic ialríente.

3l Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a. les¡ón o estado cuañdo el Asogur.do heye
recibido diagnóstico y/o tralamiento en los 12 meres ¡ntedor* 6l iñ¡cio d€ le
cobertura de la presente póliza.

4) Le6 ceusadaE por l€rremoto§, erupcioneE volcánicas, inundac¡ones, hdiación
nuclear o conteminac¡ón radiáctiya, gueras, declarddas o no y lenómenos dé
carádor tororista as¡ como cuálquier ot o fenómeño de natua€l€z8 sism¡ca o
ñetoo¡olóqica do cáráct.r 6xt¡eord¡nedo.

5) Las dedvada3 de la participac¡{rn del AsosuÉdo en cánerás de vehículos a
motor y las qüc resulten de la prácüc¿ de cuelqoier deporte profesional v l¡s
ocasiooad¡s por la conducc¡ón de vehíauloa a molo¡ s¡ olAiégirrado no €slá en
posesión de la ¿utoriz¿c¡ón admiñiitrativa coraapondionte y, en cuálquier caso,
los derivados del uso de motoc¡cletas, gea como conductor o coíio oclrpanle, y
las acaecidas durante y¡ajes iubmadno3 o de explorac¡ón. esi como toi da
eviáción, ercepto como pasajeros de l¡neas comeiciales. y on gooerál toda6
equelhc ocuÍides coíro consecuencia de la p¿rt¡cipacióñ del Asecurádo en todo
acto nolori¡monte pel¡groso lercepto sise trala de s3lv¿r uñ¿v¡dalumaná1,

Además, se encuentren ercluidos los riesqos ertraord¡n¡rios cub¡eÉos por 6¡
Consorclo da Compans¿c¡ón d6 S€quros.
QUINTA. PRlitAS
La Pn¡a delseguro es rensua y sJ mpo(e se? el resJllado de aplcá. me,rsJa,Tel'e
0,2,l¡172% sobre'el saloo perd€nté ex slerle Impresros v rec¿rQos rctJdos) exrstente er
¿ ú,]ima lecr¿ de quidacón .¡e-su¿, oe l¿ laÍlelá de ceo;lo queie h¿ya realiado
tn el supueslo 6r que los impJeslos legalmenle reperculbles qJe q.av¿1 la plma de
seg.m ¿u"lentel o disniluyan a pri.¡a se veá aumetlada o d$rtnJd¿ er tá m6na
poporcDn

SEXTA. TOMA DE EFECfO
La pohzá lomara elecro J ra ,/e¡ haya sido suscnla porelTonado. a p¿trde las 2¿ ho?s
de ¿ lecha de p¿go de recibode prma

sEpTD,tA. DURAcúN oEL SEGURo y DE LAs GARANT¡aS
El Seouro tenora Jn¿ duracon m€nsJal con re¡ovárnn ¿Jlománc¿ semore oue se
encue;tre ¿qerte e co.lr¿to oe taiela de c'édilo dsociado ¿ esle sequm No obstaite, se
exlrquira el segu'tr y as cobefurrag cesará_ po. el Falectm6iio ora lncapacioao
oen€nenle Absolula del Asegu'ado. por cá1,:e¿cór oe, conlralo de tateta de créo o
¿soc€do ¿ este seguro o al f1¿li¿ar la nrsnsu¿rdad ds'seguro en 'e 

qLe el AseqJrado
haya c!mpido los 65 años de edad
De acuedo con lo $tablecido en al ¿ñ¡colo 22 de la Lev d€ Conlrato dé Seouro las
partes pueden oponeBe a la próroga del conlr¿to medieát€ one notificación ;6critá á
la oka parte. electu¡da con un plaro da dos ñ€s6s deent¡cipación a le conclusión del
p€riodo del seguro en curso, cuando la oposición a la prórrcge 66a ejercilede por lá
Entidad Aseguradorar o b¡en con un m¿s de artol¿ción coendo le opo6ición a lá
prónoga sea eiecutada por el Tomador/Asegu rado

OCTAVA. OERECHO DE RESCEÉN UNILATERAL
El Tom¿dor tien6 la f¡cultad de resolver un¡lateralmente el conkato conforme a lo
previsto en anlculo 83 al de la Ley de Contr¿to de Sequro. A tal efecto, deterá
di qirsa por ercrito ¿ CNP PARTNERS o por teléfono en el número de Wizi¡k
l,led¡ador operador de Eanca Sequros Vinculádo, S.A.U. 91 836 36 36, en el plazo de
30 dias naturales s¡0uiertas á le fechá en que le hayá sido entreqada lá pol¡¡a,
produc¡endo 3us efectos desdé al Dr¡mer dia hábil láborable en Madrid si{¡u¡enie a la
recepción por pade de CNP PARTT¡ERS derolviendosele alTomador la pri-ma paqada,
sin repercutide ningún ga3to nicomisión ¡dicionel.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracterisllcas de la póiza no se admiten rnodificaciones delsegurc.
DÉCMA, MOOIFICACIoilES DEL RIESGo
Podtá considotáÉa qoa axisle eoravacion de riesoo, cuando se oroduzcan cembios
en l¡ Dlofes¡on. residencl¿ o. e-n su caso. ectiirdid deoortivi oue
gilu¡ción más peligros¿ p¿ra le vkta o lá salud, resdecto de l¿s ¡nici¡'lmente
declaradas por el Tomado.'Asegurado .n €l cue6lionadó hcilitedo por la Enüdad
Aseguradora para t¡l f¡n, el cu6l sa obliga a pon.r én conocimiento de la Enüdad
AseguradoE d¡chas circunatancias pudiando ést¿ olectuer, si procede, uná nueva
tarificación de la prima o recha¿odelnuevo esgo ostebl.cido. En álsupue6to de que
60 produjese el rechazo de la nuev¡ gituación de riesgo delAaegurado, o6tó dojeria
de B6lár cubieño por las qaEntiaE degcrit¡s en el prcaente condic¡onrdo dándose
porlineliuedoelseguro. -
UNDECIMA, OOCUÍIIENTACóN PARA EL PAGo OE PRESTACIoNES
Se prec sará la sE uienle documenlación paÉ e abono de á p€slación por lallecimiento- Copia legible delDNUN|E delAseguÉdo (arvelso y reverso).- CeftifEado lileralde Delunció¡- H'sloria c nco o Celilic¿do .ndico e(oedrdo oor ouie" hav¿ asisldo al Aseo-.ado

do_de se recoF anlecederles persorales, orger. fecld de diaqnostrc. evolLcó1 /
nalLreeze de la er'erredad o ¿ccdente que caJsó e fa ecmienlo o, er su c¿so.
lesrmorD de lás dilaencas tJdciares o dóc..refltacún acredE va s e$e húbrera
srdn mr á..dcnlc -

. Cerllcado emifido por la entidad b¡ncana en l¿ qJe se ¿cedtte elsaloo pe4d€nle de
la taqet¿ en ]a lechá de ocurrencrá delsnieslro

Todos los justllcantés documenl¡les habrán de prÉ"sent¿rse debidamente
legalizados. s8lvo que l¿ Entidad Aaegoradora no lo coni¡dere prec¡so. l.,a Enlidad
Asaquredorá sG re6€rvá el derecho da aolicital documentación adicioñal e la
mencionada previamente y de condic¡on¿r el pago afeclivo de las p¡estaclones a su
Ieaapc¡ón cuándo está rnlormáción adicional fuer¿ prec¡sa a f¡n alet (ll vg licar el
derecho del Eeneliciarlo . p€rcibir lá prestáción y de (ll) deteminsr af trat¡miento
t¡scal que la Ent¡dad A3egurador¿ dábe-aplicar o lei actda¡iones que ést¿ deb¿ llevar
¿ cabo con objeto d6 ercluir cualquier résponsabil¡dad de rndold fiscal que pudier¿
serle de aplicación en su calidad de paqadordo la prettación.
Er caso de lncápác¡dad Permaneotb Absoluta pd cu¿lo,r,e'c¿usa det Asegu,ádo se
pfectsafa.
. Cood egrble de DNI/NIE oel¿segurado (¿nve6o / reverso)- ResolJcó4 de lncaoac oad em nda oor la Smu r,oá Soo¿ u om¿n Emo mmoerene
- Hisloial clinrco o Cet',cáoo medEo expedYoo por quién rayá assldo al Ásequrado

donde se ecoja altecedenles pe.sonáes oriqen iecha de daqnostm evolJ¡.óa v
r¿l,r'ale¿a de l¿ enfernedad o ¿ccdenle qL¡ cáJso ,e tnváliAe¿ o er su casti,
IeslTor'o de l¿s d ige.c.as jud(¿les o docume.laciór ácreditátNa s ésle luber¿
§¡6 mr áeidén,p

- Certihcado 6rn 60 por a enlidad banca¡a en la que se acredile el s¿ldo pendiente de
la larcla en ¿ fecha de ocufreflcra de sinEslfo

Todos loslJshlla1es documenlales haora,r de presentarse debida.relte leg¿lizaúos. salvo
que ¿ Enrilad Aseguradora no lo consdere preirso
Compobacion de la nca0¿crdad
Se efecluará de rutúo ¿cueroo ente ,¿ Ent.dad AseoJrador¿ v e Aseouraoo o en su
deleclo, col los Berelc,a4os De ro alcarzase acuerifo enlre lás oanes:estás ácuedán
so-r€lerse at oro_cedimielo de comp lbacró. pslc el establecido er el ¿d curo 38 de a Ley
delContráto de Seouro
Le Entidad Aseguiadors 3e rese a ol derecho de soticilar documentac¡ón adic¡onal a
la ñencionada previan¡ente y de condic¡onar elpáqo eleclivo de las preslaciones á su
rec€pción cuándo esta ¡nform¡ción adia¡onal fu.¡á orcci6a a l¡n de: fD verillcar el
derecho del Eenef¡c¡ario ¡ rrercibh l¡ Dr€Btac¡ón v de fllt determirsr ;l treteñ¡ento
liscal qoo la Entided Asegurador¡ deba apl¡car o la's actJa¿ione6 que ést¡ deb¿ llev¡r
a catro con obFto de ercluir cu¡lqu¡er resoonsab¡lided de indote fisca¡ oue oud¡erá
serlede aplicación on su calidad drj p¡gadoide la prestación.
OECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓ}I
El pLazo de D.esa.rocón de los derEclos que 5e dei¿en oe' pesente conl?to se.á de c,rco
aios conrados ¿ p¿nrdeldr¿ er que pud€.or eiercitarsp.
OECIMOTERCERA. f RIBUTOS
Los impuestos y rec¿rgos que se deba¡ por razón de esle mntr¿to lribulerán conforme a la
legislac ón vigente 6n cada momento s¡endo por cu6nta dcl TomadorÁseg!rado o de
los Beneficiarios según proceda.

I¡AIURALEA DEL NES6O CUSIERIO Vdá
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OECIMOCUARTA. JURISDICCÉIi
E plesenE cont€to queda so^relido a É lulM ccór Bspaio,e y, derl'o oe el.á, se'¿ iue¿
co'rpe1e1le para elcoloc,nÉnlo oe las accoles d€rvadas del rtsmo, e de, domicilio
de To,rador-AsegJrado a úuyo efocto ésle deggnará Ln domrciho en Espaia en c¿so de
qUe e suyo esluviese siluadoen elexlr¿nlem
OECIÍiIOOUII{TA. CLAUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERNAOAS DE
ACOI'IIECIMIENTOS EXTRAORDIT{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De col'o.nij¿d con lo eslabreodo ea el rexlo refurddo del Eshtulo teqalds, Corsorcio
de Cr"lpelsac ó1 de Sequros. aprobado por é Rsal Decrero Leq,slel.vo 7/2004, oe 29 de
oclublE el lomador de un @ntrab de seouro de los oue deben obhoálorumenle
rnmmorar recáoo a 'avor oe le qleda enlioá Djol,c¿ emDresará [ene á lar,lllad de
@lvel r la @benu? de os desgos exL.aord'ranos con cJaqJer ent.d¿d aseguradora
oue reina as condicion6s errcdas oor Lá leoislácron vEenle

-as r'rderni¿¿c.ones oenv:das' de sineshs p'oduodos po. acollecinrenlos
e¡lraodire'os acaecrdos e'r Espaia o en e exl,aqiero, cL,ando e.as€!u?do te4qa sL
resrdsrcia haDrtual en Espai¿ serár pagad¿s por'el Consor..o dp Córpersación c,e
S€qJoscuardoellonador hLbese satislecho los cor.espond enles ,ec¿rgos a su favo'y
se óroduiera alquna de las sigu€ntes situ¿oones:
¡) Que el nesgo exúaordi¡ai.o cJbierto por e Corsoc,o de Compensacioñ de SeqJ.os
no eslé aí¡oarádo oor a oohz¿ de seoum mnkalada mn la entdad aseouredora
b)Que ari estando ania ado por drc¡a ñ,iz¿ de seguo.l¿s obl.gacó1es de la ennoad
aseguradora no pudÉr¡n ser cur"plidas por haber sido declarada iJdrcralrente el
concu§o o po. eslar sulet¿ a un pocedirrrento de lqurdaciol .nle.verda o asumda po.
elConsorc¡o de ComDeñscion de Seourcs
El Corsorco de Compelsacó1 de Sequos aiusÉ? su acruación e lo dispu€sto en e
¡rencion¿do Eslaruto leqal, en la Ley 50/'980 de 8 dé ocrr/b€ de Conrralo dB Seg,rm
er el Reqlamelo de sequro de rEsqos e¡lraodirenos. aprobedo por el Reál Deareto
300/2004. de 20 de febrero, y en lasdsposrcores complelerla,ás.
RESUMEN DE LAS NORITAS LFGAIFS
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII./ARIOS CUBIERf OS
a) Los srguenles fenomeros oe la natJraleza: lerrBnolos y nara'lotos. irJnd¡oones
extraordinarias. indurdas'as producdas por embalss de m¿'. erupciones vocárcás,
te'¡pestad crcónic¿ al,p,c¿ (rrcluyeldo los vÉ4los e¡lraordrnarDs de racl.es sup€rDres á
120 km/h y os tomados);y cáidas de cuemossideÉlesy aerolitos.
b) Los ocasionados vio{entamente coÍro consecusncra de lerrorismo, rcbelón, sedición,
moti¡ y lumulto popular
cl Hecl^os o actu¿ooles der¿s Fuerzas Am¿d¿s o de És FJezas y Cuerpos oe
Seguridad en tiempo de pa¿

Los fenóTe1o5 a!.ros'ér'cos y sismicos. de erupc,ores voEánc¿s y la cáida dé cuá?os
s,derabs s,e celifcarán. a i¡stanoa dei Consorcio de ComDe4saco4 de S6quÉs.
mediarle,nfomes expeddos por la Agencra EslaEl de [4ei€orclogia (AE[¡E¡ €l
ll$ituto Geografim Nacona y los demás organ'smos públicos coipelenles e. ¿
m¿teda En los casos de acoltecrmietDs de É¡áce. poribco o social. asi como sn er
supuesto de daños prodJcidos por hechos o actuacones de l¿s Fuezas Afládas o de
las Fuezas o CueDos de SelJridad er ¡empo de p¿¿. el Colso'r.o de Compens¿cón
de Seguros pod.a recabar de los órgaros tJrisdrcc.or¿les y adT,rEralivos co"lpeEales
información sobre los hechos acaecidos
RtESG0S EXCLUt0oS
alLos que no den lugar a ¡ndemn¡zación sogún la Ley do Contrato da Saguro.
b) Los ocasionados en peBonas asegur¿das por contEto de ss€l¡ro distinto a
aquellog en que es obligatoño ol rccárgo a favor d6l Consorclo do Compomac¡ón
de Segulos.
cl Los prcducidG por conflictos ámados, aunque no haya precodido l.
decl¿.¿ción of icial de guerm.
d) Lo3 derivados de la eneq¡a nu.le¿r, sin perjuic¡o de lo e3tablecido en la Ley
1?J?011. de 27 de mayo. sobrc ¡e8pongab¡l¡d¡d civil por daños nuclearc3 o
produc¡dos por m¡teriales radiact¡vo3,
e) Los prcducidor por fenómenos de la naturalez¡ dislintos a los señalados en el
apartado 'l,a) anledor y, en particular, los ploducidos por el.vac¡ón del nivol
freálico, mov¡miento de ladera!, deslizamiento o asent¡m¡enlo de tereno¡,
dcsprend¡m¡ento de rocm y tenómenos similare3, salvo que e3l06 fú6ran
ocasion¿dG manifegt¿mento por la acción del áqua do lluvia que, a su ve¿
hubicaa prcvocado en la ¡ona una situac¡ón de inundación extraord¡nada y 60
produjeran con carácler s¡multáneo a d¡cha inundaaión.
t) Los caus¿doa por actuacionéa tumultuadas Droducldas en ol curso do raunlone6
y manifeat¡ciones llevadas a cabo confome a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca
9/'1983, de 15 do julio, reguladora d6l derecho do rol¡n¡ón, así corflo duanto.l
lr¿mcul.o de huelgas log¿les, s¿lvo que las c¡tadas acfu.¡aciones pudieran sar
cal¡f¡cadai como aconlaclñlanto6 artraodina oa de los 6añ¿lados on al epañado
1.b) anledor.
ql Lo6 causadoc por mal¿ fa dolasoqurado.
h) Loa corespondientca a sinlestros prcducidos antes del pago de la pdmera
odma o cuendo. ds conlormidad con lo mleblacido er lá Lev de Contrato de
Ssgurc, la cobsnuñ dol Con6on¡o de Componsación de Seguros 6a hallo
susp€ndida o olsoguro queda 6¡tlnguldo porfáhe dB pa0o do les p má6.
i) Los sin¡e6tro3 qu. por su magn¡tud y grav.dad so¿n c¿lificádo6 por ol Gobiemo
dé la l{ec¡ón comó de (cátástmle ocalemidád nácionalr.
EXTEI,{SÉN OE LA COBERTURA
1 L¿ mb€nura de los ries{os elraordrnanos ahanzaÉ a las m6mas Dersonas v las
r"'smas sumas ¿segurad¿s¡Je se l'ayar e$abEcdo er ,as poli¿¿s de séguro ¿ efédos
de la coberfura de los riesoos ordinados
2 Er l¿s po i¿as de seguio de vd¿ qJe de acuerdo con 

'o p¡ev slo er el mrralo, y de
mlrorrd¿d cor la normaüva .eguladora de los sequros pnv¿dos generen prov.siór
malemalica la cotrelur¿ de Conso'c'o de Compens¿oón de Sequos se re¡erirá al
caprraler Fesqo p¿? cada asegJrEdo. esdecr, a l¡ dJerenc,¡ erlre lá sum¿ aseg¡rada y
la pov'siór r¿tenálEa qJe la entidad asequrado? que la hubÉr¿ enihdo deba lene.
colslilüida E impole conespoldienle ¿ l¿ provisiór "1atemáica será s¿lisfecho po'la
mencionadá eniirl¿d aspnLrradora

COMUIIICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
'. Lá sohcilud de,1der¡r¿acion de daros cJya cobedura coresoolda alColso'üo de
ComDersácior de SeoJros se electJara mediánle mmun c¿arón elmisño oorállomador
dsl segurc. el asegurado o e bercfcialo de la pórza. o por qJ.en ectúd por cuenta y
lombr€ de los anlero¡es o po'la entidad aseqJmdo? o el medador oe s€quros mi
cuya lnl€rvenoón se hub€r¿r qestonadoe seouó
2. La comurc¡cio1 de los daños v É obtención de cu¿touier información rclánvá á
orccedrm,enh v aleslado de hamit¿iion de ,os siniest¡os oodiá reaflzarse:
- f\¡€dÉnte ,aíada al Cenlrc de Alenc.ól Telefonca del 6nso'c.o de Compens¿oón oe
Sequros (952 367 Cr42 ó 902 222 665).- A traGs de lá oágrna web de' Consorcio de Cor,oe¡saoor de Seguros
lwww consofseourps es).
I Valo¡acion de los d¿ños La v¿lo?cól de los da¡os que resuller rderrnEables mn
areglo a la egislación de s€guros y a co¡le1.do de a poliza de seqJro se rea rz¿ € por el
Consorcio de Conpensaciór de Seguros, s'r que ésD quede vr'tcJ¿do por las
valor¿ciones oue e1 su caso. hubÉse cal zado Ia e4rdad aseguredora qLre cubiese los

4 Alono de la ,rdemniz¿cDn. El Consorcro de Comoensácion de Seouros reáh¿rá el
pago de ra.ndemn.zacion al benef,cia4o oel sequrc redrarle lrensle,el¿ie bánc€ria.
DECIMOSEXTA, PROTECCÉN DE DATOS
De c¡nformidad con lo pÉvrslo en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prote€ción de Dalos de Carácbr Pelsonal, la Enlidad Asegur¿dora infoma de la
exislencia de dalos de ca.ácler personal tanto en soporte fisico como en soporle
auhmalrzado que pleden ser susceplibles de trálañienlo o de un llcheo de su llulandad
en elque se inclurrán los dalos que hán sido rec¿bados para eldes¿nollo y cumplimienlo
del p¡esenle co¡lralo, y rcspeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercitar los
dercchos rsconocidos en 1á Leyy, en particular,los de acceso. rcctifDación y cancelación
de dalos. asi corD e de rcvoc¿clón del cons€ntimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposicrón, en los términos previslos en a mencionada Ley y en su noma¡va de
desárollo a havés de escnlo qJe podrá d,igir á ,a sede social de la En¡dad
As€guradom. er 28014 l',,ladrid. Care€ de San Jeón,mo. 21 o via E-Mar:
alencion@cnppartners.eu.
El €jsrcicio de los cilados de¡echos de acceso, rectificación, c€ncelación reyocacion del
coflsenlimienlo y oposición no supondrá conlrap€s1ació¡ de nngún tipo pára el
Tomádor/Asegurado
Los dálos persofales 1e@sa1os pafa el cumplrmEnto del colt'álo de segufo lerdrár
ca'ácler obl,g¿toio E1 c¿so de negalNa a fac.lit¿' dchos dabs. 10 será pos.ble la
celebración del oresenle mnhálode s€{uro
I\¡EOIANTE LA ACEPTACION 

-EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURADO COI.¡SIEI.JTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL |\¡ENC|oNAoo FlCHEqo a otras ErÍdades para el cumpl,mienlo de
fires drreclanerle €laconados con hs funcones Da'¿ ,os que fueror so¡íc4ados, as'
mro cor ¡ines estadistcos y aclua.i¿,es y. er su cáso de preuerciór del fuude. y que
puedán ser cedilos ¿ ol?s Enlidades As€gurado.as por ?zones de coasequrc. de
reaseg,rro o de cesiór de cá1era t¿mbrér podrán ser cedidos a entdades fin¿ncieras los
dabs pe'sonales eslricramelle neces¿rios a efeclos de paqo de pestacores Asimisr\,,
medianle La aceot¿c,ón exoresa de esta cláusula el TomadorAseourado consienle en el
tralar¡enlo po''la Entd¿d AsegJ?dora de los dalos cortendos-en e cuestoraio de
s¿ud oJe en su caso cumolimente el Tomador/ Aseourado Dam la mnlralación del
SeqJrc asr como de los qJé evenlual"relle puedar r*ab¿oe de,os recoroc,menlos
medrcos oractcádos al mismo p¿ra el @mo¡im,ento y desano lo del presenle segurc. no
sÉndo obielo d€ cesón a lercets sá !o a eltdades ásegu'adoras oieaseg.:radó'as por
Gzones de@asequro. reasequroo cesión de c¿tera
Del r".snD nodo. el TomadorAsequrado autonza a la Ertd¿d Asegurador¿ para la
lranrtaciór de cualquer trpo de comur.cacior. qJe ésla cre¿ colvenienle lacil.larle
rclaüva e los conl.elos susüitos con esla Entdad, tcesanos pa€ e cumolimierlo de bs
mlsmos
o en ¿quellos c€sos en que la Enldad Asequ?dor¿ lenga Jn nle¿s leqrt,mo
DECIiloSEPIIMA.. REbIMEN OE RECLAMACIONE§
El régimen de las redamacrones será elprevisto en el aniculo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de julio de ordenaclón, supervisrón y solvencia de ias enlidades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposiciones concordanles
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benefciario o los Benellciarios, asi
como sus derechohabrentes, están lacullados para fomular quelas y reclar¡acrones anle
elSerurciode R€clamaciones de la Di€caión GeneÉ de Seguros y Fondos de Pensjones
conlra la Enüdad AseguÉdora, s consideÉn que ésta realiza prácticas abusivas o
lesona los derechos derivados delcollralo de segLro.
En 'Élació¡ con lo enlerio,, se advene qJe. para la admsó" y lramrlac on de queFs o
redamaoones anle el Servrcio de ReclanEciones, será imprescindible acleditar haber
fon¡ulado las queias o feclarnacrones. preüamenle por escrilo a Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con posledondad, al Delensor del
Cliente de la Entidad Asesuradora o que haya lranscumdo el plazo legalmenle
eslablecdo srn que h¿ya sido resuela por la Ent.dad.
El Servicio de oderas y Reclamaciones de CNP PAR-NEFS dorrcrLBdo er Carer¿ de
Sar Jeón,To. 2' - 280'4 Madrd. lramitara y resolve.á cualEs quejas y reclamaciones
le se¿n fomJladas por las personas anlerio.menle me¡conadas en pnle€ nslañcE y
t.as su ,esoluoón por dicho depáfamerro podra segurrse la rralilacón alte el Defensor
delCl.enre de la Enldad Asesuradora 0A.DEFENSoR S.1.. domicrliado en cNelazouer
no80 100-28001 Mádnd fno 913104043-F& 913084991 wlvw ddnelensor oro. La
enrdad Aseguradora se mmpromeb a peslar a mlaboracior necefáiá-EiEliii cción
d6l prcr€drmienlo de Éso'uc.ói de las q,retas y rgclaracioles y e acepla, las
.eso'uüones que el oefersor del Cherle er¡ita v qJe lengán cárácrer vrnculárte pa?
CNP PARTNEhS,
La presenlación de reclamaoón anle e] Defensor del clente de CNP PARTNERS esi
cono sJ resoución. ro obslacLl,za la pen,lud de tJt€lá lud,oá. el recurso a ol'o
mecársmo de solucón dB corflrclos, nia la prctecriol admrElÉlive.
E Servco de OJejas y Reoamaoones. acluaré el le reso ucón oe És qJqas y

reclámac,ones de ecueto con lo estáblecido en su Reqlamsnlo que eslerá a disposioón
de los fomadoías€gur¿dos e1 as oÍc'ras de ,¿ Entñad asegüradorá. y qr.re les sea
lacililado en cuelquier momsnlo.

Lea por favorcon detenimiento elconteoido de las condiciones de este documento, antes de su conformidád y fin¡á.

v¡D^

EAsE6URos sA CaEE d.Sáñ J.Éñmo 2r 23014 M*r'd (ESpAÑA)-r a 3¡9
RM de Madnd roñ13i9 663§01 sE 3'delL'bro dE Soc'dad* forolgshorán033230 G 1(.NrF 42353¡345 Cr.veadñya oGSFP C0559¡0o01
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El prcsénte conuato re r¡9. por l¡s CoNDICIoNES GENERALES, por l¿s CoNoICIONES PARTICULARES y por los ¡nexos y Apénd¡c* quc cm¡ta l. Enüd.d aségur.dora,
que, en su conjunto, aonstituyen elContrato de Seguro, carec¡endo de v¡lor y efeclo por 3eparado. Las clárrsülás de las CoNDICIONES GENERALES 6on desarrolladás y, en
su caso, modíficád¡i por.stai CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrcpáncia entre lo.st.bhcido €n l.E CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado ei las
COt{DlC|oNES PARTICULARES, prcvalecerán ¿6tár sobre aquéll¿s. sálvo que diche discrcpancia derive de p¡clos conka la ley. ls moral o el orden público. en cuyo ca3o se
entender¿n nulos de pleno derecho.

A 106 ef€ctos dÉ lo dispuesto en 1o3 ¿ñiculos 122 y 124 del Regl¡mento de Orden¿c¡ón, SupeN¡sión y Solvencia de las Entid¿d66 Aseguradoras, aprobado por Reál Decreto
1060/2015, de 20 de novieñbro. ¿mbos incluidos. el Tomador del seguro reconoce habor recibido, on le misme fecha y con enlerioridád a l¡ celebración del piesente contrato,

a da o a conocer a los ToñadolAsegurados.

EL TOMAOOR/ASEG URAOO CI{P PARÍI{ERS DE§EGU8O§Y REASEGURO§, S.A

REASECURoS. s A -carrr¡r.S Arilcr-r.]¡9r5243400Fbor99-.!&3¡o€,rbDdpsoc,.d l. N'F Á73s34!5 cbv.af6 ü:srp c0559 Gooot
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PPITARJETAS
NOÍBRE 0E l,A ASEOUnAoORA:CNPPARTNERS DE SEGIROSY sr dóft'tr¡ 6n Cm6 os s¿n. sú ! ¿1 . ?80 ¡[&oú{E3pa.ar TiATURALA oELFIESGOCIISIEITO Novda

1. DEFINICIONES:
11. Ei{IIDAD ASEGURADORA: CNP PARTilERS 0E SEGUROS.Y REASEGUROS. S.A., rnscnla en el Regisro oe Err.dados As€g,rcdoras po, Oden l\¡inistera, de 13 de

SeptÉnbre de 1978 con elnurrep C-559 cor domiolio soc alen Carre'e de Sá1 Jeronnro.21 . 28014 t.i¿drid.-es quien asume.a mbeñura é tos i ásgóJoqeió aáélte có.ráh Ige ?nh¿á el paqo de las preslaciones que coresoo¡dan @n arrsqlo a tas cord'ciones de r¡isrro
E corlrcr de la acliüdad d,e CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S A co'responde al l\y'rnistero de Eco¡orra, t1duslria y Cor¡petrivdad de Est¿do Españor. a
lraees de a D,recc.ór Generalde SeoJros y Fordos d6 Pels,ones

f 2. ASEGI.,RADo: Es 'a peBona lscá ¡obre la qJe rec€B €l rcsqo En esle c¿so será el I lular de la tafela errúoa @r w¿lnk Eank S A v oue deberá ser resdenE en Esoaña
tene. Jra edad supedor o igJa a 18 alos e rlenor a 65 años én el r¡omento de corrr¿tacifi de h pol:a, ro Dadeóer r nqur¿ erlemedad q;ave encontraEe er bueo esla¡o de
s¿rJd y estar tr¿baiando ,emJneredamente en Espáña d¿do de a E efl la Seoundad Sociar. I/ulJardad. o Montsoio o irsttuión anátooa1,3. TO ADOR DEL SEG[jRo: Pe6ona'isc¿ que suscnbe elpresenE conlrato-con erAseourador y sáhlac€ las piimas.

proDuesla. reá [ación de trabaps prev,os a ra celebr¿có1 de un @ntralo de seErr. o de ce,ebraoon de elostontrábs ¿sicomo a asi'stenc a en ta qesrior y ejecuoon oe drcros
conralos, en panEulaf en c¡so de s¡nrestro

1.5. BENEFICIARIo: Wzlnk Bank. S.A con c¿rácler rrevocable.
1.6. PoLIZA: Se denomrna Él¿a ¿lconilnto oe documenlos en que se recoqen ,os dalos y pados delConr¿b de Seguro

Er concrelo,lá p€selté PótEá ss ómponed€.
Las Condrcones Gene€l€s y PartGJl¿€s oe Conlrah de S€guro, que .egulan los de,eclos y deberes de as p¿rEs co¡ relacon e, necimrento vda y e¡1inciór delcoll?ro y a los
drvergos acontecimigrlos v a uacones que oueden p,oducr+ en oicha¡ etaoas y elalc¿rice oe las qar¿nt'as cubprtas p¿t¿ los respectvos leúos qJe asu-re la Compaira
AsÉqurádora.

Gsrerales. en los lémrnos que se¡n pdrmitdos porra Ley, asico-to ra in'omacón n¿cesa1á Dara sJ ce,ebrácidl
Poslenoínenle yel caso de nod l{ación de la polza,lo! c¡nbos se releatá¡ nedianle sJolom€nlos a la pohza numerados corre átNamente cuanlas veces sea necesa¡o
Todos eslos documerlos lomal parle oe- a póliza lo_s cJa,es er su cónjurrc. consuruy¿n é, Confalo 06 Seguro. cá€crendo de vab. y electo por separado Er caso de
drscrepalcia prevahcera lo p¿cradó en las Conii,cioies Paliculares sobre lo ¿láblpcdoen les Condic,ones Geneñbs.

1.7. PRIMA Es efprecio delseqt ro.
1.E. RECIBo DE PRIHA: Es el docume¡to iustficálivo del pago d8l ssguro, donde fiquÉ el impode resulta¡le de a prima, y que induirá los recaeos e impuestos legalmente

reperculibles
1.9. FECHA DE EFECTo: Es la lecha en la qLe erlra en veore seq.ro de ácJedo con o establecido er ias Coldrcones Pa{culares.
1.10. ACCIDEI{TE: LBsron corpora derváda de una caJsá sirbrla v.olella. erlena y aEna a la rllercionald¿o de asegurado. ac¿ec da duralle ra vqencÉ de la poh¿a
1.f 1. ENFERMEDAD: Toda aiteracrol de la salud ong,n¿da por una caus¡ dife,elÉ de u. accidenle, qJe deba d¿r lügar ¿ consr ta o deba ser d,a-gnostrcada ri Lzrade por rn ñedico

aulor¿ado leqa,meñE a oract cár su aclivdad prólesiona,.
1.t2. TRABAJADÓR POR CTJENTA fuEtlA:,a peisona jisica que se obrio¡ a greslar su lrab¿to. en deoendenca de un eÍoleado'en báse a Jn mnkato ds L?baio a carbo de uqa

f.i3. iRAB¡JAOOR POR CUENTA PROPTA O AUTONOi,IO: La persona fsc¿ que desarolla ura acl vdad profesional €mJrerada no depend'ente y que se ercuenra dado de a[á
el elRélt,mea EspecElde Trabaiadores Auhnomosde h Sequridad Soc,al Mulu¿. MonEpro o rnstrlucioi análoqa.

1.11. FUNCIOIARIo PÜ8LICo La p€irsona lsca que se oblg¿ a-presta'su prpio lrab¿jo oam cualou€r oganrsmo-o enle Eshta. Autononrco P.ouncÉl o Loc¡, belo u] @nlrato de
lrabab sometijo al Est¿tJto de l¿ FJnc¡ón Pibl¿á.

causa dislinb de su volunt¿d v Dor aorellas cáusás conlemoled¿s en les Condú,ones PánrcJleresde la oresenle ooliza
Ll6. lNcAPAclDAo lEilPoRALi A[eracio¡ terporal del e$abo de salud del Aseguraoo corstalaoa medrcamerte. debda a un accdenle o ertemeoed de ros cubie.tos po' esla

oóli¿¿. ydeleminanle de la lotalineoiitud delasequ,ado 0¿? eletercicro de su actividad o'olesionalde fon_a ro Deránenle.
'l.r?. FEROOO DE CARENCIA: Periodo de liempo cohpuhdb er d,aio mesés lránscurr dos á palirde la Fecha de Efeclo d6, Sequro, o ensucaso entre dos snrestls, durante el

cdal el cqntrato de segur,o no despliega e'ectos. es decrr, en elptesente conlrah desequo qo cub? conbrqerc€s duÉnte dichó peri@o
1.18 RELACION UBqRAL: La relacionju'idica e¡rstenle entre Jl Trábapdor po' cuerra áiena y su empleadorLl9 HOSPÍÍALIZACIOI{: lntemamienlo er Centro HosDdalaro. Centro Sanilano o C inÉa co.ro consscusncra de on?rmeded o áccde e.
1.20 CENTRO HoSPIrALARIO, CENTRo SAt¡lTARlo O CLINICA: se enbendé po' hles aqu€llos oslabecirienlos .eqahenle autol¿¿dos o¿¡a el lrat¿mEnro med,co de

dia Los lrat¿mérlos que en dicho eshblecrnÉrto se ofrezcan, d6bsr se. óreslados por p€rsorarnedEo flúledo
No ac considaraán cantsoa hospitalárioG. 6áñitário6 n¡ clin¡ce3, e efecto6 d€l seguro, lás residencia6, asilos, certros de d¡a balnea.ios, caias o cl¡n¡cas de
convaleconcia. imtalec¡oraa aap0cialmento dad¡cád¿a alint€rnámiento y/o trlem¡entó de drogdiclos, alcohólicos, neuroticos o enfemos mentales. o a la aplic¡cion
de m&odo6 da adol0atámisñto, refD6o, r€jwon*imiento, tratem¡ento eatélicoB, teÍñal6s, másaies o fatamiéntos similares.

1,21 SUMA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es €l mporte que. de acuerdo a lo esláblecdo €n las Condioones Parliculares. el Asegu'ádor se conorDmele a p¿gar ¿, Benefrciaio al
¿cáecrmÉrtq dé las conbnqonc,ás previslás Bn la mE"1a2, LEGISLACIONAPLICABTE

E. presenlé conlr¿b d€ s€gum s€ encu€nlra soreldo a la Ley 50/1980 oe 8 de ociubre. oe Co4lralo de SegJro la Ley 202015 de ordenaoon, supeMson y sorversi¡ de las enüd¿des

con@rdánbs, v s€ €orá pfi lo con!€rdo en l¿ pólEá y en los rÉstarles doqrmeios cont¿cluales.3, OBJETO DEL COI{IRAÍO

ocufe¡ca 0é los flesoos cuD€nos.
4, PERFECCÉÑY TOiIA OE EFECÍO DEL COMTRATO
ElContreto 6e perlecciona por el consent¡mierto de las partes, quesem¿n¡fiesla porla suscripción de la Pól¡za. La cobertura contratad¡ y 9ur mod¡ficacioneg o adic¡on* no
tomarán efecto m¡entras no hays s¡do sat¡slecho el primer rec ¡bo de pdma, s¡lvo g¡clo en contrado e¡tablec¡doen l¿9 Condicion6 Pañiculares.
La6 obligacionesde Ia Entidad Aseguradora comenzarán ¿ las cero horas deldia en que hayan s¡do cumpl¡mentsdos ¿mbog requ¡rloa.
Elsequro sera nqlo s er elmo'nefllo de su conc\rsión rc e{iste elriesgoo ha ocJnido elsinesüo5. " GARA}¡ThS CUBIERÍAS.

ctfcunSlancEs:
5.1. Desempleo

y con una jomada laboral igual o superior a 13 horas semanales que

menos seis meses de duración mn conlralo laboral lndefinido.
Notondrá la conlidereció¡ do conlrato ¡ndof¡n¡do ¿ efactG do le pra§anto pól¡za la concatonac¡ón davarios contÉto6 tompor¡láG o da duración dgtemináda.
Lo3 func¡onado3 públiaos noe3tán cubioÉo3 por la garartia de dosemplso Gn la prcaonte póliza.
5.2. lncapacld.dT.ñporel
Estarán cub,ertos fenle al desgo de lncapacdad renpora los Tom¿dores/Asegurados que sean r¿baiado?s por cuenla propr¿ lJncioraros pubicos o por cuerÉ arena m4

sil perjuaiode lo eslablecido respecto alp€dodo de c¿rencia.
5.3, HosDital¡záción

de efeclo delsequro v rn peiuicio de o estableodo respeclo alperiodo decarerca6. EXCLUSIONES.
P¿ra l¿ gar¡nü¡ de Desempleo:
No se consderará oue eslé en Desemoleo al Tomádor/Aseou rado oue se encuenlre en cLralo,r€r¿ de l¿s s,ouienes situ¿Gones:. Cuando ceü voluntadamanté en eltrabajo, salvópor l¿3 c¿was prev¡ct8s en los articulos {0i4i y $ delEstaluto de los Tl¿bajadores.. Cuando haya sido dEpod¡do y no reclame en t¡empo y foma opodunos contr¡ la decis¡ón emples¡ri¡|, salvo por ext¡nción del conlrato o d$p¡do ba3ado €n lag

causas objetivas provila! en ela ículo 52 delE3tatutode los Trabajadores,. Cuando. dsclaÉdo lmprocodgnte o nulo ald*p¡do por Sontonaiá tirme y aomunicada porelempleador la fecha de re¡ncorporación altrab6jo. no se ejer¿¡ taldgrecho
por pa e del Asogur¿do o no se haga uso, en su c¡go, de las acciones prevbt¡r 9n la leg¡shc¡ón vigente.. Cuendo no haya sollcltedo ol rolnsraso alpussto do rabajo en el c¡so en quo la opc¡ón entré indemniz¡c¡ón y readmbioo corérpond¡era altrabajador, o se Btuv¡era
on ercadoncia y vonc¡ora olporlodofijado por la m¡sma.. CuandoEU coñkáto ro €xtingá porir¡b¡lác¡ón d.l ompr.sario .mpl¿ador individu.l delAsegurado.

¡B
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I,¡OER€ DE L ¡SECURAIb lEap¿r¿r NAÍURALEZAOELRIESGOCUBIERIO NoVda

. Lás consecuenc¡as de gueras o de otras circunshncias ertl.ord¡nadai y aquéllos oto3 3upuo3tG que téngán la considaración do füor:e máyor ds acuerdo con lo
provislo€nel¡rticulo 1.'l0SdelCodiqoCivil.

. Confictos ermado6 eunqu. no h¡ye rr.cedido decláración of¡cieldc guerra o los derivados de h€chos de cadcter politico o soc¡alo ectoi de terori3mo.. L¡ acción dircct¡ o ¡nd¡Éala de rcaccióñ o rad¡ec¡ón nucleer ocoñtattiineción radioactiv¡.. Teromotos, srupc¡ones volcán¡cag. inundacionea y ollo3 frnómanoi de naürrale¡¡ 3iamica o motoorclógic¡ d. c¡r.ct€r ertráordinario y todás áquelles que deriven de
siluaciones c8lific.d¡s por el Gob¡omo d. l. Nec¡ón como de 'c¡tástrofe o 'calamidad nácion6l",. Lq6 qgiiv¿do5 d. ri€69o6 sxtraordinadoE cubieños por slConsorcio de Compensación de S6guros.

lncompal¡bll¡dád d. gáráñt¡as
LEs cobertumi de oesempleo, por un ládo, lncápacidad TampoJ¿l y Hosp¡l¡lizác¡ón, por otro, §on áltomaüves o €¡cluyentoB, por trnto cuándo un fomadodAsegurado está
cub¡erto por D.sempleo no podrá ortrrcub¡orto por lñaapacidad fempomlu llosp¡bli!ác¡ón y v¡cevorsa.

compul¡r de5d6 el momenlo on qü6 Be odginó le bájá, por p€riodo completo de 30 dias naluralcs (sin pe4uicio de lo éstsblec¡¡ro respecto ilp€riodo da careñciá). poro se
dcacontará la p¡rta ya abonad¿ do la aobaÁurá d. hospihlir¡ción.
eal¿ aquellos rrabajadores q,re se encue¡lra¡ cub,ertos por la gaEala dedeserpleo ade"1ás, debeá tele¡se en cuenta o squiente

cob'ando la p€st¡ciór po¡deserpleo ¿unqJe se enflellre er situaciór de lncáp¿cidad Te.nporalcor Las hr,lacones eslablecdas e1 la p€senle pol,¿a
. S se ercollr¿s€ mbraado lá pÉslaciól po' ltápacrdá Tenpora y se p.odulese ur desodo que d,ese derecho a cDoro de la presl¿ciól oor désempleo segin lo egablecido en la

D,esenle Dóliza elaseou?do leñdrádeccho a cob?'la prcsl¿oón po'dsséndso
7. FERpDós DE caREf/cas
Csrenc¡¡ ln¡c¡al

suspensór de a relacón laboralpor as c¿usas señaladas en esta po r¿a y asrlo señale 6l S€rvioo públ.m de Emploo Estátál

periodo de careicia para elsupuesto de ncapácoad Er.poralc¿useda po'accidelte."

hospila aio de acJerdo con las dellrciones establecd¿s en l¿ p€senle pó ¡za No se e, iq ra pe.iodo de carelc.a para e sJpueslo de hosp al ¿ac on c¿usada por accidelte.
Csrenc¡¡ enlrc do¡ 3in¡aatros
En c¿so de producirse siluaciones de Desomploo subsiguienles a un. s¡tusc¡ón Eoteior de Des¿mpleo que d¡o lugar al pago de la prcslaciór por pane do oab ñli!a, se
procederá alpago de nuevas pre¡taciones s¡ el Tomsdolfuegurado hE estado vinculado de foms Ectiv¡ a on8 nugva rehaión labolalcomo traba¡ador porcuent¡ ajena y con un
contreto ¡ndofinido por ur periodo míñ¡mo de 180 diá6 náturaleG inint€ÍumpidoE y háye superádo ol periodo ds preb¡ est¡blocido corcspondiénle á su nuevs r{ilscióñ l.boral
liomprB qu€ dicho contreto tenge une dor¡c¡ón ¡gual o sup€rior a l3 horas e le 6emena. En ca6o contrado no 6e pagárá cenlidad elguna.

ert¡ Éliz¿. la aseguradora procedera nuav¡mento ¡l prgo de prestac¡one3 kanscurido3 180 día¡, ¡nintenümp¡dos deado al fin dá la úllima incepacided tomporál o alt¿
hospilálaria si se lrala de la misma causa de incapac¡dad o ingreso en contro hospil¿l¿rio o 30 dirs. si se tr€t8 de una c€usa digt¡nta, No se er¡gir¡ peñodo d€ c¡enciá p¡r3 el
supúe6to d€ lncapácided Tempor¿l u Hospitál¡z¡cón poráccidontá.

6. DURAC6N DEL coNtRqTo

ánhdnadá delseotrm

ralel¿ E I sequrc oodrá renovarse mienrras eslé v'oel.le el conralo de la hqela sobe a q Je se basa el seg.,o
Elkquro deÉl¿ de tener ebcto -

á) Le feclá er que ia Élplá vrnculede e es!á poliza de seq,rro lem,ne po. cuahuÉ'cáusá
b) La fecl"á er a cuare Torado rAsequrado alcarce la edad de 65 años
c) La fecl"a de fallecrnlenh o dedec€raoo¡ delestado de lnc¿pacidad Penanente Absouta del Tor¡ador/Aseg Jrado en cu¿lq,r|era oe susqrados
d) La fecl'a de ¡ecepoón po.parle delAseguradorde cala ce,tifcada o llaF¿d¿ leletn c¿ delaseqJrado ranlest¿ndo su deosión de re$isiór delsegJro
e) Asin6r¡0, a cobertra ler.]inara en la rec¡a er 'a que e Asegu?dor lay¿ pagádo el núñem máÍno de PÉslácroles cons€cJl ras o allemas por lnc:paodad Tenooral Desenpleo J

Hosp alEecón que se rrar fiiado €n esta póliza.

9. INOISPUTABILIDAD
El presente conhato de Seguro s6rá indisput ble uná ye, hey¡ lránscurido elpl¡ro de un áñode6ds la contrál.ción de le pólirá, s¡lvo plazo máÉ breyeconveñido porCondición
Parliculár, a conlárdesde lelech¡ ds su pelección.

inexacta ielativa a la edad delAsegurado
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su conlráto
de ocupaa¡ón .fectiYa.

d€ !á elAsegurado:

qu¿ el regularo recurreíte o en caso de que elAsegurado conocisra o debiera conocersu

de su consanguinidad o afinidad, asi como en los casos en que el
hasta ol

socio Sociedad.
residencia,

y, consecuenteñente, no se pagaÉ prestación alguna poraquelos sinieslfos que resullen o ssan cons€cusncia de las

(radiologías, gammagrafias, escáneres, f.A.C., etc.)yqu.3upongan

mentáles o
consecuencia

se deriven de éstoslde las que el Asegurado tuviera cotocimionto en el momento de la fkma del

m¡liter.

0tr0s de carácter extraordiflario y todas aquellas que deriven de

tendrá derccho á cobro de las peslaciones por Desempleo, lncapacidad Tempora u Hospitalización sila contingencia se produce o se deriva o esconsecuencia
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I1, PAGO DE LA PRIMA
111 La prima del seguro es mensual y su impone seé el resulládo de áplicar mensuamente 0.510320/0 sobre el saldo pendiente e¡¡gtente (¡mpuestos y recargos inclu¡do§)

ex¡stente en la ulüma fech¡ d6 l¡quid¡ción ñon6ual d6 lá tarjoti de créd¡to que se h¡ya reálizado. En elsúpuesto en que los ¡mpuestos, legalmente repercut¡bles, que
grávan la prima da seg!ro aumenten o d¡sm¡nuyan, la prima se veÉ aumentada od¡sminuida en la misñá proporción.
El ToD¡dor del seguro está oblig¿do alpago de la primera prima o de la prima única, en elmomento de la frms delconlr¡to, a no ie¡ que se disponga otla cosa en las
Condiciofles Perticularss, LaE sucesivaa pñmás sé deborán hacerefectivis en los co1186pond ientes vencimientos.

11.2. En elcaso de que le Pólizá no dcbá 6nt¡er inmed¡atamente 6n vigor, slfomador delsegúrc o elAsegurado podrán demorar el p¿go de la pdma hast¡ que aquella deba
tomar efecto.

113 Si en las Condicion€s Parlicu ales ¡o se delermina n i¡gún lugar para el pago de la pnma se entenderá que ésle ha de hecerse en e domicilo del Tomador del seguro.

o ¿ er g. e, pago oe l¿ p.r¿ debd¿ er ¿ia ejecutrva co1 base er a Pó r¿a Sal,/o O¿clo el conl?rio. si la or ma ro ha sdo peg¿dá anlei de que se omdu¿c¿ el s,niesl-o. la Enl dad
AseqJrádo? qúedar¿ l,0erada de s. obh0acion

1' 5 Er aaso de ralra de pago de ura de las priras siguelres. a cobelLra de ra Ertdad Asequ'adúrá qJeda suspenoid¿ ur mes despues de d á de sJ ¿encm.elro Si ¿ Enrdad
Asegurado ¿ 10 reclana elpago derto de os 5ei5 neses SigJeltes a venc,mento de la prima. se e'lerderá qJe elcontralo qLeo¿ etirqu do.

11 b Er cualquier c¿so.la Enldad Aseguradom cuardo elconralo psré er sr,spelso. soo pod'á erqr e pago de la pfl^la de pelodo en cu'so.

segum pagó su pnnra

12. AGRAVACTóN DEL RtESGo
121 El To1¿dor dersegJo o el su caso e'aseguraoo oebera. durarte e' curso oe'cont'alo, @munEar a lá Eltdáo Aseguraoor¿ lar pronlo como le sea posible. 1od¿s las

nübrer¿1sido córocrcás porésla e¡ elnEr€nto de a oerfecoo¡ de cont?to ro o h¿6fia ce.eb¡ado o lo ráb¡ra co-rclurdo el conorc.oñes ¡ás qravósa"
12.2. En caso d€ qu. duÉnt¡ lá vigoncia de la Pol¡ra le ruese comünicádo ¿ la Entidad A§ogoredora une agreveción del riesqo, ést¿ püede proponer una mod¡fic¿c¡ón del

contrato en un pláto de dos meses. a conü¡r de3de el día en que la agravac¡ón le haya iido d.cleredá. En t¡l ceio, el forñador ilel se{iud dispone de quince dias, a
conter d66dc la recepc¡ón de esta proposición, pala aceptada o récharala. Eñ cáso do recharo, o do Bilencio por perte del fomador, I¿ Ent¡dad Asequradora puede,
k¡nscurido dicho plalo, rescindk el contr¡lo previ! advertencia ál lomador del seguro. dándole paÉ qoo contostB. un nucvo plázo de quince dias. tranicunidos los
cuales y derlro de los ocho sigu¡entes, comunic¡rá alTomador la rÉcisión delinitiva.

La Entidad Aseguradon podrá, igualmente, rescindir elconkato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplá20 de un m€s, e p¡rtir deldía en qoe tuvo
conocimiento de la agnv¡c¡ón delr¡esgo.
Sisobreviniere un s¡ñiesko s¡n haberse realizado declaración delriesgo,la Enlidad Asegur¿doE queda liberada dé su prestación siGlTomadoro e¡Asegurado hen
acluado con mala fe. En otro c¡so. la prest¿ción de la Ent¡dad Asequradora se reducirá proDorcionalmente a la d¡ferencia éntre la prime conveñide y le que 6e hubierá
aplic¡do de haberseconocido lá verdádera entided delriesgo.

I3. DISMINUCION DEL R]ESGO
El Tom¿dor del segu ro o elAsegurado podrán, durent elcorco delcoñtreio, poneren cono¿¡ñienlode la EnüdEd Asegundoratodag l¿s circunst¡ncias que disminuyan el
riesqo y seen det¡lnáturále!á que sihubi€ran sido conocidas por ásle an elmomento de la perfección del cofltrato, lo habria concluido an condic¡oner Íiás favorablas,
En talc¡Bo, elfinelizar 6lpariodo ¿o curso cubieno por lá prima. deberá reducirso ol¡mpod€ d€ le pr¡ma futura en la proporción correspond¡ente, len¡endo dercho elTomador,
on ce6o contrario, a la r€solución dél conlralo y a la delo[¡ción de la dilerénclá enke la p me s¡tisfechá y la que le hubiere corespondido pagar, desde el momento de l¿
pu6st¿.nconocimjenlodeladisminuc¡ón del riesgo.
14, DESIGNACION Y CAI¡BIO DE BENEFICIARIO

fubiera €rurciado e¡pres¿.renle y por escrilo á esla 'acullad nodr'lcar la desiqlación p€vamelle efeclu¿da.-¿ - T.nto una como otre facult¡d deberán €¡ercitárse mediante decláración escrit¿ del Tomador dirig¡da ¡ ls Ent¡dad As¿gundora, o ñediante lest¿monlo.
l¿.2. La Enüdad Asegurádorá quedáÉ liberade de tode obligeción 6i reelire el paqo de la preslac¡ón ásegur¡da a quian f¡gore como Beneficia o én la ült¡ma rcd¡cc¡ón escrite

comuniceda,6alyo qoe fohac¡cntemenle, antes de efoctuárdicho págo,16 s.e noüficádá lá revocáción de la désiqnación en d¡spos¡ción t$l¡mentaria.
i4.3. Si le d€signación do Bonelic¡a os se hace en favor de los horcd.ros sin mayor especilicación, se consideiarán como tales los que tengan dicha cond¡ckin en el

mom€nto ¿el fállec¡m ienlo delAsegurado y la distdbución de la prcst¡aión l6ndrá lügai€n proporción á le cuota heredilaria.
14.4. Si la designación es genérica en favor de los hijos, se ente¡derán como tales todos sü6 deicgndieñtes con derecho a herencia y, salvo egtipul¡ción en cort¡a o, la

prcstac¡ón se disldbu¡rá por partes iguales.
'14.5. Si en el momeoto del fallecimienlo del Asegurado, no se hub¡ese designado Benel¡c¡ario concretañento, n¡ reglas para 6u deterrñináción, la prestación asequrada

fomará parte del palrimonio delTomador. La muerle delAsegurado, causad¡ dolosrmenle por elEe¡el¡chrio, privará a á6te deld€recho a le prestaa¡ón establecida en el
contÉto, quedando ésta ¡ntegr¿da en el petriñonio del Tomador. Si existieren varios Beneliciarios, loi no intéryinlentoa 6n ol fell.c¡miento del Asegur¡do conseryarán

14.6. Ei Tomedor delseguro p.rd€rá.1 d€racho do pignoración de le Pólize si renunc¡á ¡ la facultad de revocación del Eeneliciar¡o,I5. PAGO DE PRESTACIONES

causados de a falla de declár¿ción.

16, COMUNICACIONES ENTRE EL TOIT,{ADOR Y tA ENTIDAO ASEGURADORA

Asequradora señalado en a Póliza
Las.comunicac¡ones que.efechie el Tom¿dor.del seguro al Agente de seguro qoe medie o que haya med¡ado an ol contreto Burtiráñ 106 mismos electos que si se hub¡e@n
rsáliz¿do directámente a lá Enlidad A6eguredora.
Las comuñiceaio¡eÉ de la Entided A66guredora al Tomádor del 6eguro y., en su caso, alAsegurado ya los Bcnel¡ciados, se re¿lizaÉn en eldoíticilio delTomador, recogido en
la Póliza, salvo quo los m¡smoa le hayan not¡tlcado elcámbio de sú doni¡c¡lio.
Para que tengan_efc¡¡ia cortractal,l.3 comunic¿c¡ones entré el Toñador del segu ¡o y la Entidad Aseguradora deberán h¡ceBe porescdto sl¿aílo convin¡eEn les parté§.17, PRESCRIPCION

años para e desempbo
18, COMPETENCIA DE JURISD CCION
El preserle mnl?lo qJeda someldo a d JJasdrcc.ón esp¿ñola de la ma"e'a que $ cualquera de hq pa'es corr¿t¿1tes o ¿noas d6c.oÉsen etercilar sus acc.ones ¿nle bs o'o¿nos

Eñ e c¿_so de que-el domrc ro delAsegurado radrc¿r¿ fue€ de España, ésle deberé designar unodentm delEstado español,19, TRIBUTOS

benel¡c¡rrios según proced..
20. cLÁusuLA'bE I oEMNrzAcút{ poR EL coNsoRcto oE coMpENsActóN DE sEGURos DE ras PERDTDAS DERrvAoAs oE AcoNTEctiltENTos ExrRAoRotNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS.

rÉEos extroordrnarios con cuaquierenllJád aseguradom que reún¿ as condiciones erigdas porl¿ leqisacon vqenle.

Etoaña. s€ra' pagadas po'el Co.sorco de Compelsác,ol de Sequros cuaroo ello"1aoo'lJbese salrs¡ect los coresoond€ltes ec¿rgos a i¡ f¿vor yie oroou.er¿ a,gura de is
§nrÉnles qi¡r¡.nnPs
aiOLre e resgo extraodrnar o c-b eno por el Consorc,o de Corpels¿oon de Segu'os rc esle arparado por la pol za oe seq Jro contralada co- la ellidad as€qur¿oora.

esrar su,et¿ ¿ "1 
prorredimrello de liQudación rrlen,errc¿ o asumd¿ po'el Corso'co oe ComD¡ns¿ción de Seouos

Reg ¡rento del seglrro de r esgos exlraod rlanos. apobado por e, Re¿ Decrelo 300/200¿ de 20 oe 'eb€ro, y er tais drspos.c ones comp.ement¿ria s.
RESUI'EN DE LAS I.JORIiIAS LEGALES
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c) l_lechos o actuaciones de las FueRasArmádas o de les Fuerzas y Cuerpos de Sesuridad en üempo de paz.
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th*,".", CONDlCIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NOII8RE OE LAASEGLJR OORA 

'
NP 

'AñINENS 
OE SE6I]iOS Y nEASEGURoS SA domriádá¿¡ Carefa de SanJúóiitu 2r.23011Mad,n (Esp3Áal

Los lenó"lenos alFos?lms y sisTrcos, de erJpcones volcancas / la c¿ro¿ d€ cue.ros sderales se cel ca?1 a nstalo¿ oe Colso,co de ComDels¿cton de Seo,ms medElte

aconlec menlos de carác]e'polilco o soo¿l as'@mo en elsupueslo de dalos prod Jcdos porhecl^oso ecluactores oe-las FJezasAmadasd de las FueGaso CLemos de Seoundád
e1 lÉmoo de oaz el Consorcio oe Cor¡pensac.ón de Segu !s oodra recab¿- de ós órganos iL' sd ccionales y ádn nisl?tivos cor petentes irfo.l'l¿ciór sob,e tos hecaos acaecdos 

-
RIESGOS EfCLUIDOS
a) Los qu6 no den lugará indemnización según la Ley de Conlralo de S€gum.
b) Los ocas¡onados en peEonáE aEeguredas por conlrato de segurc distinto a aquello3 en quees obl¡gatorio 6l rcce¡go e levor delConsorcio de Compeosación de Segurci.
c)Los producidoE porconfliclo6 áryrEdos, auhque no haya prec¿dido l¡ declar¿aión ofic¡al de querra.
d) Los dariv¿dos de la energia nuclear, sin perjuicio delo estsblec¡do en la Ley l220ll, de f¡ de mayo. sobre ro§ponsabilided civil por daños nucleares o producidoi por
m.tá .1.s rádiá.J¡vó.
e) Los.prodocldos por lonómenor de la ñaturale¡a distintos a los señal¡dos en el ¡p¡rt¡do l.¿) arferior y, en panicular, los producidos po¡ eleyación del niyel freát¡co,
movimiáñto dá ledcras, de6li¡áíiie¡to o asenlamienlo de lerrenoi, desprendimiento de roca3 y lenónenoisimllárás, salvo que eslos fera; ocasionados man¡fiestamenG
por l¡ acción del água de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en fa rona un¿ situ¡ción d¿| ¡nundac¡ón extraordiiraria y ae produjelan con caracter simultáneo a dicha
inundáción
l) Los causadoa por ectu¡ciones tumultu¡riás producidas en el curso de reunioner y m¿n¡lestac¡ones llevada3 a cabo corforña a lo di6puo6to eñ le Ley Organica g/t983, de
l5 do julio. regoladora del dereaho de reunión, asi como durante el lEnscurso-de huelg¡s leg¡les.3alvo que lás alt des actueciónos pudieñn i?r;elific¡das como
aconlocimientos exkaodinado6 dc ¡os señalados en elaparlado t.blaoterior.
g)Los causados por mále fu del á6egurádo.
h).Los corloa pondhntes 

_e 6ini6stro6 producido! entes delpago de l¿ primera pdma o cüando. de confoqid¡d con lo *tablecido en la Ley do Cont¡alo d6 Seguro, la
cobottuÉ dal Con6orcio de ComDenEación de Seouros se halle susoendida o el seouro oued€ exünouido Dorfahs de Dáoo de las oriñás.
i, Los sin¡astros que por 6u magil¡tud y gEvedád-seán cálilicádos pbr elGobiemo Úe h Ñación com-o de *iatást¡of. d c¿lam¡dad óácionalr.
EXIENSION DE LA COBERTURA
l La cobenu r¿ de os desgos extraord narps alc¿nzará a las rnGmas personas y las m smas su mas aseguradas q ue se hayan eslablecido en las pol zas de segufo a efectos de la
cobefura de os nesaos ordinaros
2. E1 las pol zas de seguro de v'da que de ácuedo co1 o prevrto en el cont?lo. y de collo'mdad mn l¿ nomah!¿ requladora de los segu ros pflvaoos oeneer provisró. ratemat c¿. la

COI UT¡ICACION DE DANOS ALCOI¡SORCIC DE CÓMPENSACION OE SEGURÓS

se hubiera oesUonado e se0uro.
2. L¿ comunicación de losdaños y la oblención de cualq!ier nfomación realiva alprocedrmÉnh y aleslado de lramÍación de los srnÉslros podr¿ r€álL¿erse:
- Medianre rla.lao¿ a Ce11ro de Alelcion Te ehnicá oel Colso.cio de Compensacbl de Segu osi952 167 042 ó 902 222 665).
- A lravés de la oáon¿ web delC,onsoraio de ComDensacón de SeoLros fwww consorseoums esl
3. vaoraciór dé b-s o¿,10s La valoracón de os daios oue resufien rrGiñz¿-Eélco-iáEdo ¿ b leg.slaciól de seguos / alcor]e1dú de a póEá de seguo se real¿a¡a po'e

4. Abono de á indemnizáción: El Crnsorcio de Compensaclón de Segums reelizará elpagode le rnd€mnización albeneficiário delseguro mediante lransferenci¿ bancaria.
21, PROTECCIÓN DE DATOS

atencion@cnpparlners.e!
El ejercicio de bs ctados derechos de acceso, reclificación. cancelación, elocación de mnsefllimiento y oposición no supondrá conkapreslación de ningún lipo para el
Tomador/Ase!urado.

pfeserle contalo de seguo
IúEDIANÍE TAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\,TADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS

de esta cláusJl¿ el ToradodAsequrado cols€nle er el ralarn,ento por .a E1üdad AsegJr¿dora de los dalos mrlen.dos en el cuesloraro de sel,rd que en su ceso curp,rnerle e

Del m'smo rodo. e Tom¿do'/Asequrado aJlorz¿ a la Enlidad Asegurado? p¿? la lramilacion de cualquie'lpo de comu.cacó1 que ést¿ crea corvelente facrlnale realrva a os
conl€los sL scilos co¡ es_a Entdad, necesarios oa'a e cu "1pl.m erto de los nisros o en a! uellos casos en que la E 11idad Aseguradom telga ur rnlerés leg it mo
22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régmen de las reclamaciones será el previsto en el anicuo 975 de a Ley 202015. de 14 de lulio, de ordenacióñ, supeñisión y sovenca de las enldades aseguradoras y
reaseg uradoras y disposiciones concordanles.

derechos dedvados d8lcontreto de seguro

as lo establecido en su lamento a

ELfOMAOOR]ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

a6 t0ó79 0?
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de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de lulela judici¡|, e recurso a otro mec¿nismo de

emita
de las
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l¡ firr¡á de lás



I\ coNDlcloNES PARTICULARES

!@ mrrxrns SEGURO DE PROTECCION qE PAGOS PPI
PPI TARJETAS

tO¡BrE DE L¡ ASEOdR¡mRA: 
_r'

DEFINICIO},IES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARfl{ERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.. sociedad anónima i¡scrita en
e Reo6lro de EnLd¿des Aseouradoras oor orden M nislenal de 1 3 de Seol,embre de
T978;one núrnero C-559mñdomrcro socialen Caíer¿ de San Jerónrrno 21 . 28014
Il¡¿drid, es quien ¿sLne lá cobelura de los rcsgos oblero de esle contralo y garanliza el
paqo de lasDrest¿cores que @'respondar cor arElo a las condicrones delmrsmo.
EI CONITOI dE Iá ACINidAd dE CNP PARTI'IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
conesponde al Mn,steno de Ecoro,rlia lldustn¿ y Competitividad de Eslado Esp¿ño'. a
lravés de la Direcoór Gereralde Séguros y Fo¡dos de Persones.
TOMAooR DEL SEGURo: Pe6oñá que suscribe elcontrato de segúro y asume sus
obllgaciones, excepto las que por su nalLrraleza deban ser asumidas porelAsegumdo.
ASEGI,RAoO: Es l¿ oersona fisic¿ sobre ta oue rec¿e e riesoo. En esle caso será e
lrlula'de la lanet¿ em,rd¿ po. W,Zrnk Bark. SA. y qJe deberá ier resdente en Espaia
lener Jne edád suoenor o roua a 18 años e rnfe¡or ¿ 65 ¿ños en el mrmento de
conúataoon de la Dolrza no-padece'rnq¡n¿ enfermedad q'ave, ermnl?.se en bJen
est¿do de s¿lud v esrar kabárando rem;reradamelle en Esoaia dado de alla en la
Sequrid¿d Soci¿ lVLualdad d Vorlepio o lslrlrrcion analoga
BEt{EFlclARlo DEL SEGUROTWizink 8ank. S.A. con caÉcler irevocále.
DURACIÓN DE LAS cARAtfiiAS: La coberlum rrdrvrdualde los AsegL'aoos Ienorá J¡a
durácór mensJalcor renovaoón auromálic€ y tom¿rá efecto e¡ elr¡omerlo en qJe e
clienle l'¿qa uso del sa.do disp,reslo er ,¿ lanela y se cobre la pnn"era pnrd. Erseqrro
oodrá renóvaBe nenlras esté vqerle e, mrilrato de l¿ ta'leÉ sob'e la que se base e
seguro. As;nismo de,ara de leler efeclo por el Fallecn€rlo o llcapacdád Pernanenle
Absolula de litJ ¿. porcanceaciór delcorlralo de lalela de crédilo sob.e la que se bas¿
e seoum en clso de aool¿r el d¿m máximo de indemniz¿c,ón de cualoLÉr de l¿s
garar'ii¿s o ál'¡ahza' ¿ íensualdad del seguro en la cdal el Asequrado cuinpl¿ los 65
años de edád
OERECHO DE RESC¡S¡ON UNILATERAL
E Tomador bene l¿facullad de Eso ve' unilateraln'enle elcorlralo confome a io pEv sto
e1 ¿aicJ o 83 a)de la Ley de Cort?to de Seguro A taletcto. puede d rqirse por escrilo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A e.viado a la s4dÉnÉ
d recoon Ca.e? de Sar JerórÍ¡o, 21 - 28014 Mad"d o oo' bléfono e1 el n,iTe.o de
Wizink i!4ediador operador de Banca Sequrcs Vinculado, S.A.U. 91 836 36 36 . en el
p a¿o de 30 dias laturales sigurentes a la fecla en que le hayá sdo ei¡'eqada la po'rza
orodúcÉndo sJs efectos desde el Dnmer da hábi ]¿borable en l\,|¿drid s,ouiente ¿ l¿
'eceDOON PO' PATIE dE CNP OARTNERS DE SEGUROS Y RE¡SEGL,ROS S,A
devolvléndosele al forirador la prima pagada, sin repercutirse ningú¡ gaslo ni comisión
adrcioña.

I,. SUMA ASEGURAOA
L¿ suma esegu¡¿dá pa.a las garáflias de Desenpleo. lnc¿p¿cdad Tempora, y
qosplalrzaoór ser¿ guel a '2úlo del saldo perdflle de pago ¿ la fecha de hqurdac'ón
mersual de E laqela rnmedrela"€"le ánle¡o'a la fecrra de prodJcc,ói de'srniestro El
rmpo.le de la sura asegJ'adá no oodrá ser supero'. en.rgun caso, al npoie de
1.500€ mensu¿les

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CND PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A aaranr,?a el los le"¡inos
previstos en l¿ Pó.rza, .os ieEos qJe a conlinuacion se irdlcar:
2.I.. DESEfIPLEO
$lo esláán cubierlos lrente al nesgo de Desempleo los Tomado€s/Asequrados que 6n
el moménlo de omducrrse el sinpstro se¿n lraba adores Dor cuenú aÉne con contrelo
rlde¡rndo y cor ura iorrada láDor¿ qJa o sJperioi ¿'3 ró.as *emenaler, que

. 4aal¿ el ísrñsllo de inorrn¡ e1 a sitJac,ór oe Desempeo que dé luqer á páqo
de la preslacrón hub€ran lenrdo una Relación Laboral rnrnteÍumpida con el
nrsno empleado' de a' melos sers r¡eses de duracó1 con contralo labo?l
indefinido. No lendrá la consderacon de conlraro irdefrido a eteclos de la
presente poliza lá concaleñación de vá¡ios coñlratos ler¡porales o de duración
deteminada

Los func¡on¡rios públicos no ostán cubiertos por ls g¡r¡nli¡ de d€sempleo en la
pre3enG póliza
2.I,1. PRESTACION POR DESEI'PLEO
E Asoourador abor ará al benefcrano la Suma Aseou rada. Dor caoa oer odo mmdeto de
30 dre-s nalJreles consecut¿os en sluaoon de tesenpreo del tonadorAsequrado
compu tados a pa jir de é fecha de sJspelsó1 o e¡trcroñ oe a relaoon laboral.
La sl¡ma asogu.ada se abonaá alfomadodAregurado con el limite máximo de 10
pago6 conrecutivos o 18 f,¡gos ¡lternog en total par¡ tod¡ l¡ vigenc¡a del ie0uro,
s¡empre que h¡y3 transcunido el pedodo de carenc¡¡ erprarado en lar presentes
Condic¡on$ Pañ¡cul¿re9, y 3e prcdu¡ca por ¿lguna de las ¡¡guientai
ctrcunStáncia3:. Exünc¡ón do la R.lác¡ón L¿botal:

a) En vrlud de axpedienlo de cgulaoón de empleo o despoo coEclrvo o cuando se
reduzca á la mrtad la Jomada labo'al po'dcha causa.

b) Por lalleor¡€nlo o rncapacidad de empresario indi\,rdual. y s'empre que estas
c¿usas delerminen lae{'rciór de cont.alo de fabajo

c) Pordespido improcÉdenteo nulo.dl PÓldesúdoo exlinoón delmnfát¡l basádo en cáusas obÉtiuas
el Por Ésóluciór volu4ta4¿ pÉr pafe dél Tonado[Aseguiaoo unicamenÉ en os

supueslos DGvrslos er los a4iculos 40 {novildad qeoqrállc¿), ¿1 (rnod,',cacones
sustarcraes de las condroones de t¡aDalo]. ¿9 1 Tlpo-r decigón de E tlab¿iado"
que se ve obhg¿da a aba.don¿r su pueslo de trabajo en los casos de Molenoa de
oénero) v 50 lexl,nción oor inormDlimienlo del emoieádorl del Estátuto dé los
Trabajidóres (h.D.L 2r2oi5 de 23 d'e oclubre).

1 El vinud de resolucón.ud crál sobre los mrrralos de tabajo adoplada e1 e.seno
de un prccodrmienlo concul§el. Su.poniión de la Releciltn L¡boral:

En virlud de erpedrene de requl¿oól de enp€o reso'Jciór jud c,al adoptada er el
selo de ur prcced niento mnculsa, asi como en los casos p.ev stos er erá1.¿g 1.n
del Eslatulo de los Trabaiadores
El derecho a devengo de Ia prestación coúará an el momento en que el
Tom¿do/Aaagurado Éánud6 un¡ acüvidad laboral remuneBda aon
indapand€nciá de le dur¡ción de le jomada labor¿1, en los térm¡noÉ desadtoa por
lá normativa laboaa I 6spa ñola.
Una vet consumido las pregt¡ciones már¡m¡s tanto conrecutivaa como eltema6,
e3ta gar8nü¡ ya no volv€rá á ser dc aplicac¡úr,

2,1.2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANIIA OE DESEIiIPLEO
lio 9e cons¡der¿rá que esté an ogsempleo a I Tomádor/Aaégúrado qué se enauentrc
en cualqu¡era de las s¡guientes situ¿cionos:
a) Cuando cese volunlariamente en el trab¡jo, salvo por las caus¡s prev¡stas en

los ¡rticulos 40,41 y $ del E3t¡tuto de los Trabájadorés.
b) Cúando hay¿ 6ido doÉp€dido y no recl¡me en tiempo y forna oportunos contra

lá decis¡ón eñpresariá1, salvo por erlinc¡ón del conlrato o despido bas¡do en
l¿s csus¡s objet¡vas previsla3 en el articulo 52 del Eshtuto de los
Trab¡i¡dores.

c) Cuándo, declarado improcedente o nulo el despido por Sentenc¡a f¡rme y
comunicada por el empleador l¡ fecha de re¡ncorpoación al trab¿io, no se
ejer¿¡ t¡lderecho por parta delAsegurado o no 16 hága uso, en su cáso, da
l¡s acc¡ooes p¡ev¡3t¿s en la legislación vigcnto.

d) Cuando no haya solicitado el reingreso al puesto de t¡abajo en el caio en que
la opc¡ón entre indemn¡¡ación y readmisión cofiéspondion al trabajádor, o se
estuv¡era an excedenc¡a y venc¡era elperiodo fjádo por le miime.

e) Cuando ru contrato se e inga por jubilac¡ón del empres¿rio emple¡dor
¡n dividual del Asegu ndo,

f) Cuando su conkato so axtlñga por desp¡do declarado procedente.
g) Los tabajadores f¡jos de carácter d¡rcont¡nuo en 106 p¿íodos on quo carercan

de ocupac¡ón efectiva.
h) Si se produce cüalqu¡er situación de Oesempleo dentro del Periodo de

Cárencia.
i) Si inmodiatañonte eñto6 d€ l¡ fecha de ¡nicio del oesempleo, elA¡egurado:- No ha ten¡do relac¡ón labor¿l durante un periodo continuado dé, al m¿nos,

6 meseg,- Ha estado vinculado por une relecion láboral en la que el despido es una
caEcted§tica fogular o recurente o en caso de que el Asegurado
conociera o deb¡era conocer su osso ¡nmediato e la situeción de
Desempleo.

j) Si 3ü relac¡ór labora¡ lo fuera con una empres¡ propiedad de su ámb¡to
familiar he6ta elseguñdo grado de consanguiiid¡d o ¡fin¡d¡d, ¡si como en lo9
ce6o6 en que cl Asegurado o un famil¡ai 3uyo h¿sta el segundo 0rado de
consangu¡n¡dad o af¡n¡d¡d fuera Administradorde lá ér¡presa.

k) Cuando el Asegulado fuerá socio de la soc¡edad er¡pleadora con presencia o
rcprcsénlición direct¡ en los órganos de adm¡nistrsc¡ón de la Soc¡edad.

l) Si el Asegurado rechaza un puesto de trabajo llternaüvo ofreaido por el mismo
u oho empres¡rio ¡corda con su formac¡ón. e¡pBr¡enc¡á y lugár de residencia.

ñl Sl ol Desempleo se produce después de que el Asegür¡do h¡ya á¡canz¡do Ia
edad legal de jubilación con respecto a la actividad qué llevab¿ a cabo,
reuniendo lodos los reqüis¡to9 legales necesados pára aca¿dGr ¿ la ponsión de
jub¡lación. Se asim¡1. ¿ dich¿ .itr.¡.cióñ laiub¡lác¡ón anticipadá.

n) Lá axtinciór dal confato leboral coílo consecuenc¡a de l¡ prejub¡l¡ción del
Asegürado. Se enieñderá por prejubil¡c¡ón aquella que se próduae cuando la
indemnizeción por desp¡do consist¡ en una rent¡ temporal pagádéra oñ al
momento del desp¡do hait¡ Ia foch¿ en lá que el trebájador acceda a la
jub¡l¡ción.

2,2.. It{CAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITAI-IZACÉN
Esla'án cJbenos felle ¿l .esoo de lncaoacdad Temooral r Hosorarzacón los
Ton¿doresrAseqJ.ados que sedn T'¿baBdor€s por cJert¿ prop¿,|úncona.05 p¿b,cos o
oor cLell¿ aten¿ con ndeoelde.ca de a relacon lamr¿ loualmente estarán albieftos
por.¿ ga'arli¿ oe tsprlahTácól ros Torado.es/AieAJ?dos qJe e1 er no¡renlo oe
sir'esko no deseÍpeier ura ¿clividad pofestonal efrJrer¿da, tiomDro qua el
acc¡dente o lá enlermedad que den lugar a la referida itc¿pacidad t ngán Eu ór¡qGn
u ocuran con postedor¡d¡d ¡ la Feah¿ de Efacto y sin perjuicio de lo establecido
respecto alperiodo de c¡reñcia,
2,2,I. PRESTACION POR II{CAPACIDAD IEI¡PORAL
E Aseourado abolará alBenetcia¡o!¿ SJmaAs€oJr¿dá oor cada Dprodo comnleln de
J0 dia;consecul\,os en silJ¡cór oe r.c¿o¿coad 

_énpozl'oe' 
Ton¿iorrAseg,]zbo.

L¡ sJT¿ aseqJ?d¿ se ¿oonara al 
_o4udo'/AseoJ.aoo 

se.nDre oue ha{a lransolrido e
oerodo de cárenca con el limite márimo dÉ t0 o¡oos ;onsocuti\im ó l8 Drdo§
altemos en totel D¿ra tode le v¡oenc¡a del s€ouró -v siemore oue h lncáDáci¡ed
femDorel continLr'e baio tratamieito v ss¡3t€n-cie r¡édicá dá h'seouridád'Sociál
ilude, Montepio o lnititución análog1 o médico o facult¡t¡vo áuto?izádo y á!i td
ratilique los serv¡c¡os médicos del asegurador.
El importe de la prestación aerá en todo cáso la sum¡ ¡gequrada. aun auando el
Tomador/Asegurado pedecicrá varias enfe¡med¿des aI mismo ücrhDo o
sobrovin¡era una nueva enfermed¡d dislint¿ a la iniciálmonte declereda. Ei1 este
último caso, el Tomador/Aiequrado está oblioedo a cursar al Aseour¡dor un
¡nlorme méd¡co d¡ndo cuerta ife d¡che c¡rcursf¡-ncia. -
El derecho ál cobro de la Drestac¡ón c*ará er él nomarto en ouc el
TomedolA6egL¡rado pueda re¡n¡dá¡ o reanudo su trebeio/eclividad remuneiadora
o por cuenh prop¡a. aún de m¡nerá parc¡aly e pe6er de nó haber alcanzadosu tot¡l
cur8ción siampre que haya ro¿nudado 6u einpleo remuner¡do o por cuenta prop¡a,
y también s¡s{ estado pasa a iarde lncapacídad Perm¡nente en'cua¡quiér¿ ¡G;us
grad6 en los tórminos descritos por la nórmativa de la Socur¡dád Soc¡;lespáñola.
llna vez consumido las prest¡c¡onet már¡mas tanto consecutivss como ¡ltemas,
est¡ garant¡¡ ya ¡o volverá a sorde eplicac¡on.
2.3.. H0SPnAL¿ACróN
Eslarál cubienos frente al resqo de hosprrahzacio- los _on¿oo€srAseoJ.aoos

ldcados er eloJnlo 2.2 qJe rayan estado r.ú Esados du r¿nre uñ Dedodo mín-imo de
7 d ia! consacut¡vo6 y completoa, er un cent,D ,rosDtl¿laro, sienori oue e, acc dente o
¿ enrem eoáo qLe óngle¡ dicl¿ l^osp,l¿liz¿c,ó- ' 

renqa¡ s¡ orqei J ocJ'r¿n co1
ooste'oidad a ¿ Jecha de eleclo de segJ ro y s I oerlL rcio de ,o estáblecdo respecto a
percoo 0e cafencra
2.3,,I. PRESfAC'Ó POR HOSPITALEACÉI{
E- Asegu?dor abo"¿'á ¿ Eenefrcr¿1o .a Sun¿ AseqJ?da prorateaoa por et .jlero de
d as tolales (ef lendÉ"do coro d a ?4 horas tninleÍlñDtdas t en s uacDl oe no eso en
Cellro Hosprlá,ano del Torado¡Asequrado a Dartir del séDt¡r¡o dia de inoré'so. con
un máximo de 10 pagos con3ecuiivos o 18 anernos inr¡ toda la vifonci, dal
§egufo,
una v6z coñsümido las prest¡cione3 máxima6 tanto consecutivas como altemas.
esta garantia y¡ no volverá a ser da eplicac¡ón.

F4SEGUROS. SA -CúT''d.s' ñA,_r +3¡9r52.3.0aF
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2.3,2. EXCLUSIqI{ES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALZACION
No ti6n6n le consider¡ción de lncapacidad fempor.l ni Hosp¡hlirrc¡on y,
consecuentemente, no se p¡gará prest¿c¡ón alguna por aqu¿llos sin¡oBtror que
resulten o seán coBecuenc¡a da la3 sigu¡entea situáciones:
a) Lo3 periodos de deacanso volunterio y obl¡getorio que procedan por

ñetomidad o patemid¿d.
b) Dolores de espalda, §alvo que erast¡n evidencias objet¡v¡das por estud¡os

médicos complement¿r¡os (rad¡ología3, gamr¡agrafías, e3cán0re3, T.A.C., atc.)
y que supongan la oxistencia do une le6¡ón ¿eoEánte de lá lncapacidad
T¿ñporalo de le Hosp¡tal¡zeción.

c) Celaleas y enfermed¿des mentales o nerv¡osas, ¿un cuando existan
ev¡denc¡as méd¡ces,

d) Lo6 producidoc coÍro ¿oñs€cuenc¡a de tentatjva de su¡cidio del segurado
(duránle el primer año de vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
complicaciones c¡us¿d¡g d¡rect¡ o ¡ndirect¡nente por volu[t¡d del
Aiegurado, o derúadas de la reáli¡ación de actos notoriamonto tarñor¡dos qu6
ontráñ6n gÉve riesgo paÉ l¡ selud.

§) Las producidáB cuando el Asegurado se encuenlre bájo la influencia del
¿lcohol. drogas tóxicas o estupefacientes no prescritos médicamente; 1o3 que
ocu.nn en c¡io de pertuóación ment¿|, sonambulismo o en desafio, lucha o
riña, excepto caso probado de logítima déf€n3e; asicomo 106 der¡vádo6 de una
¡ctuec¡ón deliclivá del Ascguradó, declerada ¡udicialmente.l) Cuálquier enfemedad, dolencia, les¡ón o estado fo las enfemedades que se
deriven de éstos) de las que el Asegumdo tuvier¿ cónoc¡m¡enlo en el moinento
de la fima del prese¡te contrato y quo ño háya 6ido debidamente dBclarada al
Asegurador.g) Los siniestro6 derivados de actos de gúefta, de terro smo y de carácter
político y/o mil¡tar.

h) Los iin¡est¡os produc¡dos por reacción/rad¡ación nuclear o contaminac¡ón
tadtectMa,

il farromotos, orupcionei volcánicaB, inündacioneE y oUoE fenómenos de
neturele:e iísrñice o meteorológica de carácter e¡kaod¡nario y todás aquellas
que deriven de sitüaciones cal¡ficad¿s por el Gobierno de l¡ NEc¡ón como de
"catáskole" o "calamidad nac¡on¡1".

2.4.. INCOItPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Lao coberturas de Deaempleo. por un lado, lnaapac¡dad Tempor¿l y
Hosp¡t¡l¡zación, por otro. son ¿heln¿üvas o excluyente§, por t¿nto cu¿ndo un
Tonador/Asejurado asté cubi.rto por 0€6empleo no podrá e6tár cubierlo por
lncapecided f€mporel u HoEpitalizac¡ón y vicevef3a.
Las cobertur¿s de lncapacidád Temporal y Hospilal¡z¿c¡ón son ¡ncompatiblas entre
sí, en el caso de que amb€s ocuran gimultáne¡rirente: La lncapacidad Tamporal 3e
empe¡¡ra ¡ comput¡r desde el momento an que se orig¡nó la b6ia, por periodo
complelo de 30 dias natur.les (iin perjuic¡o do lo Ést¿blécido rospocto.l p6riodo
de caÉncie), pero 6e desconteá la pade ya ebonada de la coberfur¡ de
hospitaliz.ción.
Pára aquellos habaiadores que se encuentran cubiertos por la garanti¡ da
desempleo además, deberá ten€Ee en cuent¿ lo s¡gu¡ente:. S¡ se produiese una enfermedad coñún, duranté el pedodo an al quo el

asegurado 6a onconlrare parcibioído le prostáción por deG€mpleo, el
asegulado tendÉ derEcho ¡ conünuár cobrando la prestáción por
desempleo ¿unque se encuentre en situac¡ón de lncap¿c¡d¡d Temponl con
las l¡mit¡cionei est¡blecid¿s en la pr$ente priliza,

. S¡ se encontra3e cob¡ándo ia Dreskc¡on por lnÉDacidad Temporal y se
produjese un desp¡do qus diese derecho ál cobro de le prestáción por
de6empleo 6B9ún lo eEtáblec¡do en le presente póliza, elasegürado tendÉ
derecho a cobr¡rla prestación por desempleo.

3.. EXCLUSIOI¡ES CO}IUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de l.s prestaciones por
Desempleo, Inc¡pacidad Tempor¡l u Hosp¡t¡li¡¡ción 3¡ la coítingenc¡a se produce,
o sa deriva o es aonsecuenc¡¡ d¡reata o indirect¿ der
á) Les consocuonciar do 0u6reB o de oÍei circun6teñc¡es extreordiñeies y

aquéllo6 otros 6upue6tos que lengan le consideÉcion de fuer¿a mayor de
acuerdo con lo previstoen elarticulo 1.105 delCód¡go Civ¡|.

b) Confl¡ctos aínido§ aunque no haya precedido dechración ofici¡l de guera o
los der¡vados de hechos de carácter politico o socialo actos de terorismo.

c) La ¡cción dirocte o indlrectá d€ reecc¡ón o radieción nucl€ar o contám¡nacióñ
rad¡oactiva.

d) Terremotos, erupc¡ones yolcan¡cas. ¡nundaciones y otros fenómenos de
naturalet¡ sísñica o meteoroló€ica de carácter extraordinario y todas aquellás
quc de ven d6 situacioras cálifcáda6 por ol Gobiaho da la l{áción como da
"c¡tá6hofe' o "calam¡dad nacional".

e) Los der¡vados de riesgos ertraordinarios cubiertos por el Consorcio de
Compenración de Seguros.

4,. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNtCtAL. P¡r¡ l¡ gar¡nli¡ de Desempleo se est¡blece un pedodo de c¡renci¡ ¡n¡cialde
60 di¡s ratur¡1e6, ¿ computar a peltir da l¿ facha de ofocto del seguro A
efeclos de mmprobar que en e momento de acaécimÉnto del siniestrc ha
lranscur¡ido e perlodo de cárencia rniciál se enleñdeé que la siluación de
desempleo se pioduce en la fecha en que se p6du¿ca la exlinción o suspensDn
de ¿ re ¿ció' labora po'las c¿us¿s señ¿l¿das e1 est¿ pó za. y asi lo seiae e
l¡st1!h N¿cron¿ de Empleo. Para la garantía de lncapácidad Temporal se establece un périodo de
carenc¡¡ ¡nicial de 30 dias naturales, a compular a partir de la fecha de
efecto del seguro, A efeflos de conprob¿. que e- e''norlerto de ¿caecinento
oel s"esfo h¿ farscrrido e pe,odo de cae1c.¿ r,cá. se ente'derá que ¿
srlrecór de lrcapacidao lempo? se p'oduce en la lec¡¿ en la qLe se dele.flrla
a baa po'los facr,llalvos de l¡ Sequ-d¡d Soc,ál ly'JlJá o Lrsti,cól aráoo¿o
'1éo¿o o lacJ{¡lNo ¿Llo'zado y;5 lo ¡al'iquer los se-vcos méd cos'oel
asegJ'ado' ro se erqirá periodo de carelcia pa? el supLeslo de -capacidaj
ler¡por¿l caus¿da por accidente

. Para la g¡rant¡a por Hosp¡tal¡¡ac¡ón se establece un poriodo d6 cerenc¡á
¡nicial de 15 d¡as naturalas, á computár e p¡¡lir de la fecha de efecto del
Segulo, A efecbs de úornp'ob¿'qJe en e ronerlo del ac¿ec-'rierb oel
sleslo ha tGnscufdo el mnodo de carencia inic,¿ s€ enlendera oue l¿
sluaoór de Hosptali¿¿cól se p'ooJce en el r.omello de rQreso ef un ¡enro
'rosp ra,a'o de acJe.oo orr .as def r ciones eslabrec'd¿s en á Éresenre póh¿a l\o
se exq.rá periodo de carercia pa? el supLe§o de l'osprta.Eacor caJs¿d¿ por
accidenle.

4,2 ENIRE DOS SINIESTROS
En caso de produc¡rse situ¿c¡onB de Oe3empleo subs¡güientes ¡ una
situac¡ón anterior de oesampleo quc dio lugar ál pago de lá prest¡ciin por
pañe de est¡ póli¡a, §o procedsrá al p¡go de nuevat prestacioíe3 si el
ToñádolAseouredo he est¡do vinculado de forma acliva a úna nueva relac¡on
laboral como trabajador por cuent¡ ajan¡ y con uñ contrato ¡ndel¡nido por un
periodo min¡mo de 180 di¡s n¡tur¡le3 ¡ninterrumpidos y hay¿ sr¡parado al
periodo de prueba est¿blocido conBspondienle á su noevá releción laboral
s¡Empro que dicho contIáto ienga una duBción ¡gual o superior a 13 horas s la
semaná.En caso conhario no se oao¡rá crntid¡dalouná
En c¡so de producirge lncalhcidades Tempoi¡ie3 u hospital¡tac¡onés
subsiguientes ¿ una antorlor lncepácided f€mporel ü hospiláliz¡ción quc dio
lugar a proatác¡óñ por perte de este polira, la aseguradora pro¡ederá
nuevañente ¡l pago de pÍestac¡ones taBcurridos 180 diss, ¡ninterrump¡dos
d$de el fin de la últ¡rns ¡nc¡p¡c¡d¡d tempoml o alta hosp¡t¿lar¡a si 3e trata de
l¡ m¡sm¡ c¡uia de incapacidad o ingre3o en centro hospitálar¡o o 30 diás, ai6€
t¡at¡ de una causa dist¡nta.
No se exiqrrá periodo de cáreñcié para el supuesto de Inc¿pacidad femporal u
Hosortal záción oor ecodente

5.. cLAüsuLA oE lr{oEMNrzAcroN poR EL coNsoRcto oE cotr!pENsAc6N DE
SEGUROS DE LAS PÉRODAS DERIVADA§ OE ACOI{TECIMIENIOS
ErfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De conformdád co¡ lo estáblecido en el texlo refLrnddo del EslalLrlo lega del Consorco
de Comoensacó! de SeoLros aorooado oor elRea Decreb Leois¿l {o 7/2004 de 29 de
oclubre, el lonado'de-ur coitralo de seqdro oe los que-deben obqaloramenle
lco'po?' rec¿rqo a '¿vor de l¿ citad¿ erlrdad pib ca emp esal¿ t,ele la'aorh¿d de
mnvenir l¿ cobenlrá de los nes¡os exlr¿rrrdinaros cún cu¿louier énndád ¿seÓLrádor¿
qre ?ú1¿ as cono c o És ex qdá por la eq sacio. vqenle.
L¿s rdemnrzlco1es de'vadas oe siniestros p¡oo,rcroos tD. ¡mrlecinen'os
exlraodharios acaecidos e¡ España o en el extranlero, cuando el aseguÉdo tenga su
residenca hablual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de
Sequroscuardo ellon¿dorhubEse sal,s'edlo os colesoond enres reca.gos ¿ su Ia"or /
seÉroduEr¿ ahun¿ de las srquÉ¡les srluacones
¿J Oue e.nesgo e{kaordrrano cJbierlo por e, Colso,co de Co"r'pensacór oe SeqJ'os
no eslé arnoarado oor lá oó za de seorm conlralada con ¿ enlidad aseouraoor¿
oJ OJe. aL i esla rdo ampa?do por dicn¿ pó za de sequro las obliqacidnes de la er I dad
asegLradora 10 pLdie?n spr cJ'lplidas por labe' s.do decl¿rada iudrci¿lmelle en
colcurso o oor esla'suiet¿ ¿ r1 o.ocedrnÉ1lo de l,qud¿cór nre.venrda o asLmda por
e Consorcd de Compeisaoon dd Sequms.
E Consorco de Comoensacron de Seouros austárá s,r acluacón a lo orsouesto en el
Te.ciorado Eslaub legal e" a -ey 5Ó/1980 de I de oclubre de Contraró de Següro,
el el Regla"rello del s€qJ"o oe r,esqos e{t'aordin¿r09. ¿probado por e.Real Dearelo
100/2004 de 20 de febrero y e1 las d sposiciones complenerlar as
RESUIiIEN DE LAS NORI'AS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAORDINAROS CUBIERTOS
¿) Los siguierles Ienóñenos de E lalu.alerá: lercTotos y ná€nolos riJrdáco1es
erlraordila'ac, rclLidas las p'odJcil¿s po¡ enbates de n¡r' eupciones volcáric¿s:
le,rpeslad cic ó1ca aripica (.ncluyendo los vrentos erlr¿ordinar os de r¿c r¿s supero'es ¿
'20 kr¡/l y los tornados) y card¿s de cLe'pos sderaes y ae'ohos
D) Los oc¿:o¡ados volenlamerle como colsecuerLi¿ de lerro'sr,o, reoe ó" sedcó1,
moti¡ y tur¡ullo popul¿r.
c) Heclos o ¿cluac.ones oe ¿s Fue?as A'-n¿das o oe ¿s Eupr¿as / Cuerpos de
S;guridad en tempo de paz.
Los lenómenos ¿tmosféricos v sismicos de eruDciones vocán cas v ¿ caid¿ de cuemos
sderares se cenrf,carán a 'nst¿nc¿ der Consorcú op Cor¡o€ñsacón de Seoums
medanle rnfo,mes expedrdos po'la Aqerc.a Eslatel de \4eleorologia (aEt4Ét) el
lrsrrulo Geog,áfco Nacior¿ y los demas orga,r snos púbhcos coripelentes er la
mateda. En los casos de aronlecimientos de carácter poliüco o socai, asi como e¡ el
supuesto de daños prodLcidos po. hechos o actu¿ciole9 de las FJezas A rrad¿s o de
las Fue?as o CJe'pos de Segurid¿d e. lenpo de paz. elCorso'cio de Corpelsacón
oe Seguros oodrá recabar de los orgaros jurisdrccionaés y admrr.stratrvos competertes
rnlomaoón sob¡e los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo3 qüe no den lug6r. indemn¡¿.ción según la Ley de Conk.to de Seguro.
b) Los ocasionado3 en porÉonaa asoglndas por contrato do seguro d¡stinto a
aquelloi en que es obl¡gaiorio el rccargo a favor del Coniorc¡o de Compensación
de Seguros.
c) Los producidor por confl¡ctos amados, aunque no hay¡ precedido l¡
decl.rác¡ón of¡ciál de guerá.
d) Los dedvados de la energia nucle¡r,9¡n peduicio de lo establec¡do en la Ley
1?J2011, de Z7 de m8yo, sobrc respons¡b¡lid¡d civ¡l por d¡ños nucleares o
producldoi por ñáto áloi radiactivos.
e) Los producidoi por fonóm€noB d6 la neturalere dlst¡ntos á los soñalados or al
ápañ¡do i.a) enterior y, en padicular, los produc¡do6 por elBveción del niv6l
freático, movimien¡o de laderas, deslizam¡ento o asentámiento de terenos,
d*prend¡mie¡b de rocas y fenómenog simil¡re¡, sslvo que estos fueran
ocas¡on¡dos man¡f¡eit¡mente por la acción del ¡gu¡ de lluy¡a que. a su ve¿
hubieñ provocado en la zooa una Bituación de ¡nuodaa¡ón axrrordinaaia y se
orodu16ran con cáráctc¡ aimultánoo á d¡cha inundación.
l) Los caL/sados por actrac¡oñes tumültuarias producidá6 eñ el curÉo do r€unionei
y manifest¿c¡ones llevadas a cabo conforme a lo di6puesto en la Ley orgen¡cá
911983, de 15 de iul¡o, regul¡dor¡ del derecho de re{¡n¡ón, asi como durante el
transaurso de huelgas lag¿les, ialvo qua l¡s c¡t¡d¡s actu3c¡one3 pud¡eran ser
cilificadat coilo acontoc¡miantos extreord¡narios de lo5 señalado3 en el apartado
,.b)antarior.

9) Loi ceusado6 por ñála fÉ d€l erdgurádo.

¡IATURALE¿A DEL RIESGOCUA ERTO idE
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h) Lo6 conospondientes a s¡niestrG producidos antes del p€go de la primer¡
orime o cuañdo. de conformidád con lo establecido m l¡ Lev de Contrato de
§eguro, ¡a cobertürá del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
suapendide o el6§guroquedo extingu¡do por falt¿ de pago de l¡s pimas,
i) Lós siniestro6 quo por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobiemo
de la Nación como d€ rcatástrofe o calamidad nac¡onal..
FriFNSIóN fIF IA coBERTURA
'. -a cob61u? de los nesqos ert?ord1¿ros alc¿nz¿ra a las rrs'nas pe.solas y Las

,nrsn"as sL,¡as aseqLr¿das que sé h¿y¿n estabbcdo er ¿s poli¿¿s de seguo ¿ efeclos
de la coberlura de los nesoos ordinanos.
2. En las pol'zas de :equio de vio¿ qJe oe acJerdo mn 'o 

p Evsro en e contrah y de
confon-dad con la 1ormatva reqJ¿dora de los segJos priv¿dos gelerer provisror
Talem¿lca. E cooenura del Co'so.cio de Compersac;ón de SegJros se refer.¿ ¿l
cap alen resqo pará c¿da asegu"do es decrr a la difeenci¿ entre la suma aseqLrad¿ y
la p.o\, s.on _'raleráta¿ qJe l¿ elrid¿d asegJr¿dora que la hLbe? em lido deba le.er
cons¡lu'de. Elir.pofle corcspordlente ¿ la provisón n¿lemaüc¿ ser¿ s¿tslecho po,la
mencioneda €ntdád aseouf adora.
COIiIUNICACIOI'/ DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACÉN DE SEGUROS
1 Lá solicilud de ndemnizaciófl de daños cuva cobeñura mnesoonda a Consorcio de
Compersáció1 de SeqJros. se e'ectuara mediárle comJñrcacról álmis"1o por elrorrador
de sequro, e aseq,,ado o el be"efciaro de la pol¡a. o po'quier acrie por cuella y
rombé oe os a rler o€s o po' la e,rldad aseq J.adora o e medrado' de seq Jros cor
cuya inlervención se hubiera gestionado elseguro.
2. L¿ corurrc¿cior de los d¿ios y la obtencón de cualquier r'o'macór rel¿lva ¿l
Droc€d mlanro ¿ aleslado dé lremil¿¿ón de los sniesúos ooda: ¡e¿ iz¿rse:
- MedÉnle l.eíede al Cenlro de Arelcór 'e efónr¿ del Consorco de Corpersacol de
Sesuros (952 367 042 ó 902 222665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Segurcs
lú¡ww mnsorseoums es)
T.YloláCi6n-Tá_ os daíos La !¿loracór de os danos que 'esulten lde"lrEabes con
¿'reqlo a la eqrs ¿L ón de seq Jros y al conlel'do de la poliza de s€quro s€ ealizará por el
Corsorcio de Corpelsacról de Sequros sir que este quede vrcJ¿do Eor as
valo'acores que, e' s,r a¿so hJbiese realizado a entidad asqJrado" qJe cubriese los
¡esqos ord ¡¿rios
4. qbono de a rnde.rr zacól El Corsorco de Corpersaciol de Seguos ealizara el
paqo de á ndemnizac ón ¿l ber efciaro del segu o med arle t?nstrenc a b¿nc¿ria
6,.TARIFA DE PRIMA
La tañfa de priñ8 apl¡cable ¡l presenle seguro será la especificada en l¿ 8¿se
Técnica del seguro en cada momento y puesla ¿ disposición del
Tomedo/fueourado oor la entidad modiadora,
La compañia ágeg urádon se reserya elderecho de incrementar la tarifa de prima
en cualqu¡er momenlo en el supuesto de que la evolución de la s¡niestrallrad asi Io
aconseiárá. L¿ citada variación debe ser comunicada al fomádorAs€ourado con
un prsávbo de dor meses. plazo durante el cual el TomadorAsegurádo podrán
resc¡nd¡r la polize.
La nLe{a lar'a de prira solo se aplicará par¿ as renovaciones de los colralos en vigo'
o ¡uevas contrataciones
7.. PAGO OE LAS PRIÍIAS
Con caracter general, las primas serán aplicadas á ceda Toñádor/As€gurádo
rep€rcut¡endo él 0,51032% (impuelos y rec¡rgos incluidos) del s¿ldo pendiente
eiistente en l€ fecha de lá úlliña liquidácbn mensuálde le lárjeta asequradá.
Elsegu.o s€ contrrl¿ ¿ prir¿s rensJales qLe se abolái¿n con c¿rgo á e cuenlá de la
tarleta de crédihr aségur¿da
E1 c¿so de rrpaqo de la pr mera pr ra else!ül] noenl,a¿ en eleclo E"c¿sodeque
se prodrzca el mpaqo de alqula de as p'imas del seguro dis r'a de la pn¡¡era la
coberl rra de l¿ Enld¿d Aseguradora qued¿ra c¿rcel¿da
Dr¡r¿lle el perodo de p¿qo de Jn sir esl-o por cualqJier corlroenria, e'
Tomado'/Asequrado Quedara ercnlo oe paqo oe la pn"ra mensJal rerovaole El paqo oe
l¿ Dnrna se rcánJdará a term no deioáoo delsrneslro
8.- MoDrFrcacroNEs y aNULAcroN óEL SEGURo
ElTomadolAsegurado, una !€z abonada la prir¡era prima podrá hac€r rnodrficeciones en
€l¿oón mn sus dalos peconales
E6teB modific&ionas tomarán clocto ¿l dia da 6ol¡citud, proyia nolif¡cación y
acepleción por la Ent¡dad Aseguradora llevando consigo la omisión de unaa
nuevas con0rcDnes pantculaaeg.
El ToPadoflAsqJ?do una {e¿ abonada la prirer¿ oira poora so c ar la ¿nJ ac,ór
delseaJ! roe{strendoel este c¿so eno'rode onr¿s.
g..DURActoN DEL SEGURo y FrN DE LAs CoÉERTURAS
El segJ.o lerdra una du€có" mersl,¿. renovable auloraücarenle y lom¿ra ebcto er el
morelto e1 e qJe e clierle haga Lso de s¿ldo d spueslo de la r¿iet¿ .Elseguro podra
renovarse mientas esle r'qente elcorlralo de la larjela sob€ a oJe se basa els€guro.
Elsesuro deiara de lener electo
e) Lá fecha en que la larjela vinculada a eslá Póli¡a de seguro lemine por

cualquierc¿usa,
b) La fecha en la cuál el Tomador/Asequrado alcance l¿ edad de 65 ¡ños.
c) La fecha de fallecim¡ento o de d€claración del estádo de lnceDec¡dad' 

Perrnánente Absolula del Tomador/Aseourádo en cualouiera de sus ola¡os.dl La fech¿ de recepción por parle del Aúgurádor de cait¿ certil¡cada-o llamada
telefónica delareourado manifestando su decisión de rescis¡ón delseouro.

e) Asimisño, la cofenura terminaÉ en Ia fech¿ en la que el Aseour¿ilor haya
pag¡do ei ñLrmero máxiñro de Preslacione6 conse¡utivas o 

-altem¿s pi¡r
lncapácidád Temporal. Desempleo u Hospitalización que se h¿n fij¿do en est¿t
pólizá.

I(l. PAGO DE PRESTACIOTES
PaÉ reclamer el pego de le6 presláciones ¡seguradas, cuando los benelici¡rios de
las misñas tengán derecho e percibirl¡s, el TomadolAsequ rado o Beneficiado3, en
su c¿so, deberán fácilltar al fuoguredor los documentos que se soliciten pala cada
caso conceto. El A6egurador podrá disponer qLre sus [Édicos, inspectores o
empleados visltan al TomedolAsegurádo, debiendo permitir a au ver el
Tomado/Asequñdo o sus lañlliaras dichas vis¡taE, coriro cualquier averiquación o
comprobacióñ que el Asegu rador consldora noc6saiio.
La comunic¿clón del ac¿ocimisrto d€ un s¡nie6lro Dodrá réal¡zalse s t¡avas del
número de teléfono Sl 521 31 39 o dirección de coneo e¡eclron¡co
Drestacion€s.rcnDn¡rttr€ri.eu, esi como a la siou¡enle dirección de coreo
oñiñtño AE iado¡tEorroo6 n' r11 - 28080 MADRTD:

La documentac¡ón que la Compañia sol¡cilará al Tomado/Asagurado En caao de
9in¡estro es la i¡guienle:

OESEMPLEO
En la ao€nura del s¡n¡ealro
f.--aóñl¡leql5le¡ef Dñ7NlE.
2. Vida Labor¿l ¿ctLal.zada y comp'eE que jJslfique alm6nos 30 d.as en desempleo.
3. Carla de nolifcáción de despido de la emp¡Es¿. en pap€l de la empresá y

debidameñie frrmada v selladá
4. Celific¿do de Enpreú ooos ullrmas romrlas. dsbrdamenle frmado y seledo.
5. Des€lose de la lquidációñ e mdeqrúaoó1 efeclu¿da por la empresa. er p¿p€ld€ €

emprcsá y debidamente firmadoy s6lládo.
6. Jusüficante mrespondiente al ingrcso de la indemni¿ación.7. En c¿so de SIüAC/JUEZ Acla de Conci[¿có,I, Dernznd¿ y Sellenc,á JudEÉl
8. Er caso de E.FE. aulorzacó1 adrrnistrárva y comunaacion de la empres¿ al

lrabaiador
9. Calá del Seryioo Púbico oe Emp'eo Esralár (er ¿oelanle SEPE) acephndo ei paqo

de la prestación con el pe odo reconocrdo
10 Enracto de ¿ larÉla delmes irmedáIanente anre¡or a la p'oduccon delsrÉsrro.
Cualqu¡orotra doc!¡ñonbción su6titutivá de le antedomenie rehc¡oneda o qíe sea
necesar¡a para verilicarsu valida!o alcánce.

En la continuacion delsinie3tro:
:---lusffi-rc¿n6de pago defSEPE y/o Vida laboral aclualr¿ada.. EnÉcbde'¿ latela delmes qre corcspolda.

La documentec¡ón doboá aor loo¡bley no contendrá tachaduras.

INCAPACIDAD Tf,MPoR{L
En la aoañura dálSiniestro:
f. -TonrEeqlSFderDMTñlE.
2, Panes de báÉ que ac¡edrte durente a meros J0 dias colseculrvos, ia ncapacidad

lenpor¿l del ¿sequrado e{p€odo por la S€qundad Sociá u orqarlsmo Compelenb.
3. Vrda Labor¿l Aclu¿.¿adá y comp ele o en úso de auló1oro documenlo acdrtahw

de e$ar inscrito en e reorinen d€ Ad!ónomos d€ le Seourided SocÉl v ult mo oáoo
4. H.shriar Clinico o Ce4ihc¿do ¡.lsdco dolde se deialle la Ieüa'y oraeri de b

enreredad. ¿s:co,no la evoluoór y eslado oe as€qu?do.
En e cerlific¿do se hará colslár espec fcáTante 9 e\sten anlecedenles
.elacio¡ados coq la c¿rsa de nc¿pacdad.las fecres de dÉg 1oslrco de.os m6mos,
lTatamlenlos seoudos

5. Ademas de o'¿nteior, en caso de Hosprtalr¿¿con rlfome de ingreso / alte
h0sprt¿lafla,

5. Ademas de lo ¿nreior. er cáso de AcüdenÉ. copÉ complelá d6 les oilqercias
ludiciales y/o aE$ado y/o copÉ delc€liñcado emibdo por la empresa s, se l,?ta de
acadente labora .

7. E¡lracto de a taTl¿ de mes rloedtabmEnte alleflor e lá produccon delsnteslro
Cualqu¡er olr¡ documentac¡ón suatitutiva do le anláíormente r€lecionada o que s¿á
necesaria p¿r¿ verifiaarsü val¡de¡ o álcanca.

En l¡ cont¡nuac¡ón dels¡n¡Blro:
- ---FáiGnEt6ñfñtCi6n 

de E-baie oenódic¡s- Exl.aclo de la la'jela de mes qúe bo,responoa.

La documontec¡ón dabérá rer leo¡b¡e v no corfendrá tachadunr,

HOSP|TAL|ZACtÓt{
1. Copia legible del oNl/N lE.
2. lnforme delpade de hospit¿li¿cón con Bspscilicácrón de lá hora de enlrada y salda

del centro hosoitalario.
3 Hisloial Ch"co o Cen cado medÉo donde s€ del,alle á fechá v onoen de la

enfemedad asr como.a evo,Jción y estsdo delaséqurádo. En e c€ñfic¿¿o se he?
consla' especificamerle si e)dlen anEc¿delles reláciolados con le cáusa de
incaoacidad las lechas de diaonóslico de os mismos v lrelárir,enlos §eoudos

4. Extráoo de.a tanetadetmes iñr¡edialemenE antenor;,á oroduccion létsrniestm
Cualquierolra docuñentac¡ón sustitutiva de la anteriomanié rclacioneda o quB 66e
n6cá6ade par¡ vedf¡calsu valide¡o alcance.

En l¿ coñtinuación delsin¡estroi
- ---PrEs 

de ffisprEliE¡i6ñEiodicos- Extt¿clo de la teqete de mes que @nespond¿

L¡ documantaclór d6berá 6er leoible v no contend¡á tachaduras.

Si fuera orccedB.lle el ecl^azo de Ln sinieslro mn Doslemndad á h¿beme elécluado
pagos «in caAo ál misno el Asequ.ador podrá iecl¿mar a su elecciói mntra el
romadoy'Asegu?do o el Eeneficrario po''as aJmas indeb,damenle sátñfecl"as más tos
¡ntereses leqales qu€ mnespondán
El p¿go de lá DrEslácói sólo se leva? a cabo una vez que e Aségurador haya rEcibdo
la doorl.relEcion y las pruebas requend¡s po' oalt€, del TomádorAsegirádo o 6l
Benefrciáno
lJna vez aue la Enldad AseouÉdora. hava rec Dido És oedmenles úruetlás de oue ét
TorhadorÁssquredo se lalien alqu¡a üe las situaoores de trc¿bacrdad Te.r'ooral
Hosprt¿[z¿crón o DBsempleo fuáda! e1 la defn.octrl estabec.da e,] Lás Cond.clones
GeleraEs y P¿{cJl¿€s de á Pó.rza oa(ara ,a slra es€qurada oa los léí¡tnos
est¿blecidos en es preserle Coadrc,ones P¿ñicJ.ares v cor ros fm,tes establecdos en ta
preselre Poliza y sn peiuicio de AUe el Torádo'/fuequrado pLqda,r,oa. e,
DrocedrmÉnb de reclamacion desde el r¡omenlo en oue se éncuentre sn sttJeoon de
lncapacioad TBmpo€l Hoso,Élzacór o Desempleo, iásta la prme? de tas squienres
Techas. La fecha er q¡r6 e, ToÍadotAselumdo cese fi su sluecor oe lncao¿cdád

Temporal, Hospiterizácon o oesemóeo. o c,eE de aoortár .as oruebas sofcrladas
por la Enldar Aseguradora, de que aeercrentiE en drche sduacion. La fecha Én que a Entdad Asegurado.a. laya páqádo er rimerc de Preslaoones
por lnc¿oecrdad Ter¡por¿. qosditaización o Dels¿ip€o que se hán ,lado 

en esla
polza.

Las Prcstáciones previslas en el Conlralo de Seguú se pagaÉn Dor la Entidad
Aseguradora, al Senefciario, que las deslinará al pago de las c¿ntidades dsbdas por et
Tomado Asegurado en virlud del Contrato de Péslamo.

R^ pá§iña:r de4u,
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G coNDtcloNES PARTTCULARES

@ mn'rxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

rio¡BiE D€ LA As.ounaDoRA: a^U *

1f . PROTECCTON 0E 0Af0S
De coa'omdad con lo p€v,§o en la Ley orgá',cá 15X999 de 13 de orcembr. de
Proleccdn de o¿los de Carácter Peronal. la Entdad Aseguradora informa de ,a

exislencia de dálos de c¿rácter personal tanto en soporte fslco, como en sopoñe
auhmatizedo que pueden sersusceplibles de lratamienio o de un lichero de su tilulandad
en el que se ncluirán los datos que han sido Gcabados para eldesamllo y cumplimieñto
del presente contato, y ¡especlo del clal el Tomador/ Asegurado podén éje¡cilar los
deÉchos reconocidos en la Ley y, en particular. los de acceso, rectilicación y c¿ncelación
ds dá1os asi como el de revocación del consenlimienlo po. la cesión de sus datos y de
oposición, en los tá¡minos previslos en la mencionada Ley y eñ su noínaliva de
desaÍolo a tÉvés de escrito que podrá drigir á la sede social de Ia Entidad
Aseguradora, en 28014 l'¡ad d, CaÍera de San Jerón1mo, 21 o vía E-Mailr
alencion@cnppartners e!
E,eF.clco de os crlados de€chos de a@eso, rectúcaoon cance.acór €vocadón del
consentimiento y oposioón no supondrá conlrapÉslación de niñgún lipo pará el
Tor¡ador/Asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplmrento del cofllralo de sesuro tendrán
carácter oblgatorio. En c¿so dé nogátiva e fácilitar dlchos dalos, no será posible la
celebr¿cólde p,Es€nre contrato de seqJro.
MEDIAN'E LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
ToMADOR/ASEGURADo CoNS'ENTE EN LA CESIoN DE LoS 0AT0S INCLUIDoS
EN EL IT,IENCIONADo FICHERo ¿ ohas Ent,oades para el cLmphnielro de fnes
d reclanenle ¡elaoolados con as lurcores para 'os que'ueron sofiotados, asi mmo
con fires esladistrcos y acluarales y er su caso oe p'evercór der fraude, y que pJedan
ser cedidos a ok¿s Enldades Aseouradoras mr Gzones de m¿seoum. de reaseoLro o
de cesór de c¿rler¿ E'rbén Ñ'¿n ser cedidos a ent'd¿des ínarcÉras los-datos
personales eslrictamente necesanos a electos de pago de preslaciones. Asimismo.
medEnle a aceptacón expÉsa de esÉ cláusuL¿. elTomado4Asequrado cons'enlá sn e
tratamÉnto por La Entidad Asequrado'a de los dalos mnlerdos en el cuesl,oráno de
salLd, qüe en su c¿so cJmplimerle e Tonadod Asegurado p¿ra ,a conlratácón del
Sequro, asi como de los QUe evelluamente puedan iecáb¿rse de los reconocimrenlos
médicos praclicados al mismo paÉ el dlmplimienlo y desarollo del presente ssguro, no
siendo ob elo de cesrón a re,ce'os s¿ vo a en[dades asequ'¿do'as o reasegJ?doras po'
'azots de @asegufo, reasegJo o ces,ón de cañe'¿

De m,smo rnodo. el Tomado4Aséqurado autoriza ¿ la Enridad Asegu"dorá paÉ t¿

fem acón oe cualquÉr rpo de c¡murcacior que est¿ crea co¡véne¡re Écllit¿rle
relalrva ¿ los @lfalos susmlos mn esls Entid¿o necesaros Dará elcumolmÉnlo dé lo§
mrsmos o en aouellos casos en oue l¿ Entid¿d AseouÉoora lónoá rn ,n!éiEs eorlimo
Eloperado. de liálc¿-seeuros vinculado y sus cob5or¿oocs teidrá1 la corsdd?cton de
Encas¿do del T?t¿miéno de.a en[dad asegJ€dora. débÉ1do tratá. los delos
exclJsivanenle @¡ los lnes directamenE rel¿oonados cor la presenb contralacion, y
confo'rne a loestablecido por la ertidad aseqJr¿dorá.I2, REGIME}T DE RECLAITACIONES
E égimen de as rcclamacioñes será e pEvisto en elalriculo 97 5 de la Ley 20/2015. de
14 de lulio, de odenació¡, suporvisrón y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reasesu radoras y disposrciones con@rdántes.
E Suscriptor delseguro, el Tomador/asegurado y e Eenefciário o los Benelciários, asi
como sus de€chohabEntes, están lácullados para formularquejas y reclamacrones anle
e Setuicio de Recl¿maooñes de la Dirección Generalde Seguos y Fondos de Pensioñes
conlra la Enldad Asegurador¿, s considerán que éslá rcaliza práctcas abusivás o
lesona los derecl^os der vados delmntr¿to de segJo
Eñ reac,ol cor lo allBrór s€ ádvrele que. pará a ádm6ór y tamÍac,or de qLej¿s o
reclamaciones anle el ServEio de Reclamacion€s. será imprescindible acred ar haber
fomulado las quejas o reclamaoones, previamente por escñto al Se&ioo de ouej¿s y
Redanacones de C\P PART\ERS. y en sJ caso, con po$enoidad, a Defensor del
Clielle de l¿ Erldad AseqLrradora. o que h¿ya barscJnido e pi¿zo legalmelÉ
est¿blecido s'1que hay¿ sido 

"sue\a 
por la E'rlidad

El Sérvoo de OueFs y Reclamac,ores de CNP PARTNERS, dorrcrlado e1 Ca're.a de
Sen J6rcfl1o, 2' - 28014 Máoro lra,i ara y resolver¿ cuanÉs queias y reclamacioles
/e ssar lo'muádas por las person¿s a4lenormente menGonadas, en p'me? instalci¿ y
Iras su resolJcór por dEho deo¿1¿qEnto pod'á segurrse a IráT tacor anle el Defer,sor
del Chenle de l¿ E{d¿d Asequrado? D A DEFENSoR SL domiciliado e1 s
Velá¿qJe¿ n0 80 1oD - 2800' [r¿dad rfno 9131040¿3 - Fa¡ 91308¿991 w]wv-da-
deíenso¡ oro -a enhdad Aseouraoora se cornorcmete a oreslar ,¿ colabomción nEEgiiá
eñltirstniccór del p'oc€dniento oe reso ucón de las q¡teEs y .eclamacones y ¿
acepla, las resouciones oue e oefenso'de Clierle emla y que leng¿n c¿áfler
vrncirlanie paré CNP PARTNERS.
!a p.esentádón de reciamación ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS así
como su esoluco,r ¡o obslaculiza la plendud de lutela iudrcial, er recJrso ¿ olro
meca¡:sno de soluc.ón de mrflicros, 1l a la polecclón ¿dmirist? va

»AfURALEZA OEL RIESGOCUBIERIO fd¿

EL TOIIAOOB/A§EGURADO CIIP PARTNERS OE SE6UROSY REASEGUROS, S,A
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